
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 3 DE ENERO DE 1835.

CORTES.

IIIAKIHTO DI tSSOKBS FXOCUKADOXBS.

Sesión del día 2 de Enero.

Se abrió á Jas doce menos cuarto , y leída el acta de la anterior quedó 
•probada, mandándose insertar en ella los votos de los Sres. Miranda Olnee- 
üdilla y.Chacón, contrarios, al cap, .12 del presupuesto de Guerra aprobado 
por el Estamento.,

Este quedó enterado de un oficio.del Sr. D. Manuel María Losada, par
ticipando no poder asistir á las sesiones por un ataque de erisipela que le im
pide salir jde casa-..................

La. comisión encargada de examinar el proyecto de ley sobre extinción 
de las santas, Reales y viejas hermandades de Talavera > Ciudad Real y Toledo, 
participó haber elegido para decano de la misma al Sr. Ochoa, y para secreta
rio al Sr. Serrano ( D. Gines.)

Se dió cuenta de una petición firmada por varios Sres. Procuradores para 
que se suspendan los efectos de la Real órden de 12 de Diciembre último so
bre suspensión de.la de 13.de Julio de. 1830 relativa al beneficio de bandera 
concedido i los buques españoles. Esta petición había pasado por les comisior- 
nes de Hacienda, Aduanas é Interior, las que opinaban no babia inconvenien
te en que SC discutiera en público................

El Sr. Vicepresidente dijo que esta petición se imprimiría y distribuiría, 
y se señalaría día para su discusión; y anunció que. se iba á proceder á la del 
presupuesto de Gracia y Justicia.

Se leyó la pane relativa á dicho presupuesto, comprendida en la memo- 
fia presentada por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. (Véase el apén
dice al Suplemento de la Gaceta de 12 de Octubre último.)

En seguida se leyó también el dictimen de la comisión de Gracia y Jus
ticia, cuyo tenor es el siguiente. '..............._

Señores :.” La comisión encargada de examinar el presupuesto de gastos del 
ministerio de Gracia, y. Justicia para el año próximo de 1835, presentado al 
Estamento por el Gobierno de S. M., tiene la honra de ofrecer en este dia á 
la consideración de VV. SS. el fruto de sus ureas y solicitudes.

nLa comisión desde luego reconoce que quizá en sus fatigas y labores no 
habrá, acertado á llenar los deseos del Estamento de Sres. Procuradores del rei
no, quienes, justamente animados del noble espíritu de economía y reducción 
posible en todos los ramos de {a extensa administración pública, por el íntimo 
convencimiento que tienen del estado decadente de tu cara patria, y la escasez 
¿crecursos para cubrir los grandes gastos que sobre ellas pesan, les parecerán 
muy nimios acaso ‘los ahorros que la comisión propone como posibles en el 
presupuesto i que se contrae en su dictamen. Pero, señores, la comisión , si 
bien no desconoce h necesidad indispensable en que. se encuentran sus indivi
duos como representantes' de U Nación, de procurarla por todos medios el 
mayor alivio en sus gastos públicas, reconoce empero la imposibilidad de des
cargar á su amada patria de aquellos dispendiosque consagrados á objetos de 
su principíil interes .no permiten sin conocido riesgo la mas pequeña reducción 
en sus cuotas. Tal ha sido, señores, el principio qué la comisión ha tenido muy 
presente para emitir su dictámen en la materia sometida á su juicio; é ins
pección. , . , , m ,

,¡»L» importantísima cuanto indispensable misión de administrar la justicia 
en uqa Nación culta, confiada á personas de la mas acreditada probidad é ilus
tración , exige dé suyo grandes sacrificios. La independencia precisa que deben 
tener los magistrados en todo, país bien administrado y regido por leyes justas; 
el decoro que tequiere la augusta función de la magistratura, y la necesidad de 
alejar de. los jueces aun las ideas mas remotas de prevaricación y soborno, re
claman .también poderosamente su decente dotación. Guiados por estos lumi
nosos principios, casi todos los Estados de la Europa ilustrada han cuidado con 
la mayor solicitud y atendible preferencia de subvenir sin mezquindad i los ae- 
cesarísimos gastos de su respectiva administración judicial, consignando con de
masiada liberalidad á favor de sus magistrados dotaciones importantes, y capa
ces por su tsliibé de ponerlos á cubierto de los seductores impulsos de la co
dicia y de un pernicioso interés, i Y cómo era posible que la comisión, desen
tendiéndose de tan exactos cuanto incontestables principios, que han motivado 
en muchas naciones la osténtosa y liberal dotación de sus principales jueces, en
cargados de la misión mas noblé y respetable, se hubiera dedicado á cercenar 
las cortas .asignaciones dejos magistrados españoles, á pretexto de una econo
mía imprudente y mal entendida 1 La comisión se ha abstenido por lo mismo 
de proponer reducción alguna en las asignaciones de los jueces superiores,, ya 
porque las comidera indispensables, y aun diminutas en algunos para conservar 
la independencia y decoro que requieren su elevada categoría y augusta función, 
cuanto para evitar también los insanables males que pudieran producir á la Na
ción con el abuso de sus vastas atribuciones, si por un efecto preciso de una 
asignación mezquina diesen acogida en sus humanos pechos á les irresistibles ha
lagos del oro , con que Ies brindaran hombres corrompidos y sin moral.

»Mas si estas consideraciones, de las cuales la comisión no ha podido 
prescindir en el cálculo de sus ideas económicas, le han movido á respetar las 
dotaciones señaladas í los magistrados de tribunales superiores del reino, cre
yendo desde luego qué el presupuesto de gastos no admite reducción alguna en 
esta parte del servicio público, no empero ban tenido igual influjo para que 
guarde el mismo respeto á tas diferentes asignaciones, que se suponen á favor 
de los empleados subalternos de dichos tribunales como precisas para compen
sar sus servicios particulares. Con respecto á estas, la comisión propone la total 
supresión de algunas, y la reducción de otras, resultando de su adopción una 
economía efectiva en el presupuesto relativo á este capítulo. La comisión ma
nifiesta sin embargo al Estamento que el ahorro que producirá al tesoro seme
jante medida, habrá de ser de pequeña entidad por necesidad; puesto que es
tando reducida á una escasa suma la que se invierte en el pago de empleados 
subalternos de los tribunales superiores, cualquiera deducción que de ella se 
haga por la comisión, no podrá menos de aparecer diminuta y de corta consi
deración. Con efecto, señores, parecerá increíble á primera vista lo poco que 
cuesta en el dia al Erario público el servicio personal de los expresados em
pleados, pues que no llega i la pequeña cantidad de un millón de reales, la que 
tiene por objeto sus respectivas dotaciones. La comisión bien conoce que en lo 
sucesivo será bastante mayor el costo de semejantes funcionarios, repetido del 
tesoro; pero también está penetrada del considerable ingreso que este habrá de 
tener con la aplicación de los cuantiosos fondos de penas de Cámara, sobre los 
cuales pesaban en su mayor parte los sueldos consignados á los repetidos subal
ternos. Ademas, la economía prudente y razonable que la comisión espera con 
fundamento observará el Gobierno ilustrado de S. M- en las dotaciones de los 
dependientes de tribunales superiores en el nuevo arreglo que medita hacer, 
contribuirá sin duda para aliviar al Erario en parte del peso indispensable de 
esta nueva carga.

«Sentados, pues, estos preliminares, que la comisión ha creido oportuno 
manifestar al Estamento antes de entrar en el análisis del presupuesto de gastos 
del ministerio de Gracia y Justicia, pasará en seguida á verificarla, indicando 
las reducciones que en su concepto pueden adoptarse en los diversos artículos de 
que consta; y para conseguirlo con claridad y precisión seguirá el órden mismo 
con que se presentan por el Gobierno.

PARTE PRIMERA.

Presupuesto de gastos para las clases de activo servicio del ministerio de 
Gracia y Justicia de España.

AiTICCLO 1.0

Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia de España í 
Indias.

.«Para satisfacer las dotaciones Je los diferentes empleados de que se com
pone esta Secretaría del Despacho, y para cubrir también los gastos ordinarios 
de la misma , se pide por el Gobierno de S. M. la suma de 803,000 rs.

«La comisión no cree posible por ahora reducción alguna , ni en la planta 
personal, ni en la consignación de gastos de esta Secretaría , la cual lia recibi
do ya la reforma que las circunstancias particulares de la misma reclamaban; 
pero sí espera la comisión que en lo sucesivo podrá ser susceptible de alguna 
otra , especialmente cuando consolidada la paz del Reino tan apetecida, bien 
marcadas las atribuciones del ministerio de lo Interior, y reducida cierta dase 
privilegiada á su verdadera obediencia y mansedumbre característica, logre des
cartarse de negocios que todavía pesan sobre este de Gracia y Justicia , y se 
vea libre también de las continuas y penosas fatigas que Je ofrecen la disiden
cia y manifiesta desafección de semejante clase á las instituciones de un Go
bierno justo y paternal.

ASTICOIO 2.a

Tribunal supremo de España í Indias y sus dependencias.

«La consignación de gastos de este supremo Tribunal, compuesto de un 
presidente, diez y seis ministros y dos fiscales, coa las dotaciones de 603 rs. 
el primero, y la de 503 los restantes , importa U suma de 9608 rs., í la cual 
agregada la de 434,563 á que ascienden Ja» deraciones de sus empleados de
pendientes, aparece por resultado costar este Tribunal al Tesoro la cantidad 
de 1.394,563 rs.

«La comisión, conducida por el principio indispensable de economía en 
los gastos públicos, el cual no puede perder de vista en su informe, y aten
diendo al cortísimo número de negocios qiixiectualmente pesan sobre este su
premo Tribunal de España é Indi.», desde: Juego propondría la reducción de 
sus ministros á la mitad de los que tiene en el dia , consiguiendo por este me-



dio una rebaja de 400® rs. en el presupuesto á favor dél Tesoro. Mas cono
ciendo las dificultades que ofrecería semejante medida por un efecto preciso de 
nuestra presente legislación, la cual exige para la expedición de algunos asun
tos mayor nú inero de jueces que el pretendido por la comisión, se ve pues en 
la dura necesidad de renunciar por ahora á sus proyectadas economías. Sin em
bargo , qo por esta consideración dejará de indicar al Gpb¡ejrno(y ^ .Estamen
to la conveniencia d: reducir él número dé sus**ministrof, dejando únicamente ^ 
Jos iúdispéósa$es para i despachar .los negocios ijcorrespondiéntés á sú peculiar? 
conocimiento. Esta reducción se lógrarápor él Arden sucesivo de vacantes, las' 
cuales se deberán respetar por el Gobierno, y no proceder á su provisión, 
para llegar á conseguir por este medio las importantes economías de que es 
susceptible este ramo de la administración pública. ^

» Adoptando también la comisión la idea manifestada por el Sr. Secreta- 
rio de Gracia y Justicia en sus observaciones sobre'la' reducción-de ministros 
de este supremo Tribunal, desde luego es de opinión que convendría se reu
niesen en uno solo los negocios de la Real jurisdicción ordinaria y los de Ha
cienda , en cuyo caso bastarían para.su despacho doce: ministros con sus corres
pondientes fiscales y un presidente, distribuidos en tres ó cuatro salas, quienes 
se auxiliarían recíprocamente; y por este medió, sencillo en sentir de la co- 
mision, se lograría' la-concentración en la administración judicial., la reduc
ción de muchas plazas de costosos magistrados, y el ahofro consiguiente-de 
grandes sueldos que la Nación se ve en la dura precisión de pagar por efecto 
de la irregularidad de semejantes tribunales. La comisión somete esta econó
mica medida á la consideración del Estamento y del Gobierno , creyendo que 
adoptada se conseguirán con mas prontitud las ventajas y mejoras que anterior
mente tiene indicadas.

»Con respecto á la cuota de gastos destinada para el pago de los subalter
nos de dicho supremo Tribunal de España é Indias , la comisión, si bien re
conoce que es demasiado subida, y que no guarda proporción con la consigna
da para el de sus ministros, se abstiene sin embargó de proponer por ahora 
reducción alguna sobre ella, mediante á que el Gobierno de S. M. tiene pro
metido presentar á la deliberación de las Cortes el reglamento interior del ex
presado Tribunal supremo, en el’ cual se comprenderá como parte integrante 
el arreglo de la planta personal y sueldos de sus dependientes, para en cuyo 
caso la comisión se propone hacer sobre este particular las observaciones con
ducentes.

. áxticuio 3.°:

Tribunales superiores del Reino.

«Para llenar el presupuesto de gastos de las diferentes audiencias del 
reino, inclusas las de Mallorca y Canarias, y también el Consejo Real de 
Navarra, asi en la parte ministerial de dichos tribunales como en la. que dice 
relación con sus dependiente, se piden por el' Gobierno 5.598,725 rs. y 3 
.maravedís..: ■ _'

«La comisión,.ahtes.de proponer las economías que pueden hacerse en 
el presupuesto de gastos de los expresados tribunales superiores, debe advertir 
,previamente la'necesidad que hay de que sean arreglados con la posible, uni
formidad, haciendo desaparecer con.una prudente reforma las irregularidades 
que se observan en la planta personal y sueldos desús dependientes, y tenien
do muy en consideración para fijar sus dotaciones, los cuantiosos emolumen
tos quepot otra parte suelen, percibir semejantes funcionarios. La comisión, 
sin embargo de que estima como conveniente y de la mayor urgencia la.indi
cada medida para lograr el fin apetecido de economía en esta parte de la ad
ministración pública , propondrá desde luego las reducciones que cree justas y 
necesarias.

«En primer lugar opina por-la supresión total de los oficios de alguaciles 
mayores cómo inútiles, y que sirven tan solo para ostentación y lujo de las 
•tidianciaS. Está supresión producirá á favor del tesoro una economía de mucha 
consideración. .-.i- .vA

»Mas conociendo la comisión que muchos de los poseedores de dichos ofi
cios los habrán adquirido por titulo oneroso .procedente de enagenaciones de la 
corona, es de parecer de que se les indemnice por el Erario del precio, de sú 
egresión /quedando la’-faculíad álos desposeídos pera reclamar sú. pago en los 
términos prescritos por las leves. Con respecto á los demas poseedores qué lo 
sean por remuneración de servicios prestados al Estado, la comisión juzga que el 
Gobieino .de S. M. deberá tenerlas en cbn,:deracion. para'su colocación sucesi
va. Y aun si..el Estamento no se conformase eti este-punto con el parecer de la 
comisión, pudiera .adoptarse: en:.últimoresultado el medio de que tanto unos 
como otros:quedasen en dase de. cesantes, y sujetos i las resoluciones que se to- 
men {Mía con estos. c:-1? "ú

«Et»;segundo lugar. la comision propone la supresión de las plazas de 
contadores délos, referidos tribunales superiores; quedando á favor de estos 
cifipiuadus.igiaal 'consideración': que á los precedentes (para su ulterior coloca
ción. por.él Góbi'ernor, ó la de cesantes si asido resuelve el Estamento,
....; «.Deben suprimirse también los sueldos que se dispensan en muchos tri— 
puñales; á los abogádos y procuradores de.pqbrés, y á los agentes de los acuer
dos ¿ sin. consideración de abono alguno á favor de estos funcionarios; porque 
semejantes encargos , én scntir de lá comisión ; se rcputan mas bien como unas 
comisiones puramente de oficio, que no empleos efectivoscoa'dotación deter
minada. ' r : \

«En tercer lugar, la comisión estima suprimibles también las asignacio-' 
ties de los secrctariqs'de los acu'érdOs,oficixles de los mismos; jr las de los ar
chiveros de los tribunales superiores, aunque le quede el sentimiento de no 
conven» en este 'pqntocóiidas ideas- def Sr.Secretario del? Despacho emitidas 
en las observaciones comunicadas i la comisión. No desconoce esta la necesi- 
dad de los. secretarios-de. acuerdos en; lai audiencias; pero siendo' ya muy limi
tados y escaso* los negocios que se ventilan en aquellos, relevados como lo'es- 
tan recientemente de los importantes asuntos de: elecciones de concejos y otros, 
la comisión piensa seria mas oportuno encargar su despacho á los dos mas an
tiguos. escribanos, dé Cámara eri la .civü'y criminal, sin otra dotación que los 
justos emolumento* que produzein los negociados que ocurran en los acuerdos. 
Bajo de este económico sistema seihallaban montadas la* antiguas escribanías 
de gobierno de: las coronas de CadtiHa y de Aragón en ei extinguido consejo 
Real del primes título. Las dotaciones dé archiveros, son igualmente innecesa

rias en ¿cncépto de la comisión , porque formando cada escribanía de cámara 
■jú respectivo archivo para la custodia de sus negocios, y debiéndose conservar 
en los de las mas antiguas los relativos á.los acuerdos, si el Estamento se aco
moda á la medida propuesta por la comisión con respecto á las secretarías de 
los mismos, se deduce pues la inutilidad de semejantes plazas dotadas, mucho 
mgs si se calculan los considerables emolumentos que por lo común producen 
los archivo*.dedos [tribunales superiores.

1 i»La comisión.própone, por último, la supresión;de los 1,647 rs. que es
tán sefialadosálaTilvva'derégente de la audiencia de Aragón, con exceso i 
las demas de;su clase, cuya razón de diferencia no se comprende, ni expresa 
el Gobierno.

«Pareciendo á'Ia comisión muy excesivas las dotaciones.de las dos plazas 
de-relatores del crimen de la audiencia de Madrid, y que no guardan propor
ción alguna con las de ‘otros tribunales, es de opinión que deben reducirse en 
una tercera parte cada una, quedando ambas dotadas con la suma de 20® rs. 
por mitad.

»Adoptadas por el Estamento las supresiones y reducciones indicadas por 
la comisión, resultará una baja de mucha consideración en el presupuesto de 
gastos de las clases activas del ministerio de Gracia y Justicia, según manifies
ta la siguiente enumeración por audienciasque la demuestra con toda claridad.

En la audiencia de Madrid se suprimen las dotaciones del se— .. t 
cretario del acuerdo, 4.4°0 rs. De los dos oficiales del mis
mo, 9,900. Del contador, 2,200. Del archivero, 4,400. 
Las plazas de relatores de lo criminal,.se reducen en 109 
reales.: Total economía............................

En la de Granada se suprime la asignación de loa procurado—
■ res de pobres........... .......................í¿...............
En la de Valladolid, el sueldo del secretario del acuerdo,
- 2,352 rs. y 32 mrs. El del alguacil mayor, 4,182. El de
• los abogados de pobres, l,156y 6 tnrs. El de Ios-procura

dores de id., 468. Total....................... .....................................
rEn lá de Aragón, la dotación del alguacil mayor, 13,176 rs. 

La del abogado de pobres, 49- La de los procuradores de
- id., 828.'Los 1,647 rs. de exceso en la plaza del regente.. 
En la de Valencia, la asignación del alguacil mayor, 16^999

rs- y 29 mrs. La del secretario del acuerdo, 2,100. La del 
agente de id., 825, La de los abogados de pobres, 990. La
de los procuradores de id., 660............... ............. ..

En la de Cataluña, la del alguacil mayor, 129 rs. La del abo-
- gado de pobres, 5378 rs. y 5mrs. Xa del procurador de

id., 4,302 rs. con 17 mrs........... ..................................... ..
En larde Extremadura, la asignación de secretario del Acuer

do................................... .......................... ................._
En la de Mallorca, la del alguacil mayor, 11,043 rs. La del 

abogado de pobres, 1,062 rs. y 33 mrs. La del procurador 
- de id., 531 rs. con 16 mrs.........................
En el consejo Real de Navarra, la del alguacil mayor, 

7,276 ti. y 6 mrs. La del abogado de pobres, 931 con 16 
IRfS *••••«•«••

30,909 

325 10

8,159 4

19/Í51

15,574 29

21,680 22 

3,300

12,637 15 

8,207 22

Total................................................. i.. 120436

Aumentada á esta suma que producen las reducciones propuestas por iá 
comisión en el presupuesto dé gastos del servicio activó del ministerio de Gra
cia y Justicia otros 17,881 rs. y 30 mrs. que la misma ha notado de exceso 
de suma en las dotaciones de las audiencias de: Aragón y Galicia, acrecida la 
de-Cataluña con la cantidad de 89 rs. que en su asignación ha encontrado da 
menos, resulta ser la baja total dé 138,317-rs. y 30 mrs.; los que rebatidos da 
los 7.796,288 rs. y 3 mrs. que forman el presupuesto, queda reducido á la 
suma de 7.657,970 rs. y 7 mrs.

PARTE SEGUNDA.

Preeupuesto dé ¿artos para lar clases'del servicio pasivo.. -

«Para satisfacer los haberes de las clases dé jubilados y Cesantes á viudal 
pensionistas y asignaciones que gravitan sobre el ministerio de Gracia y Justi
cia , se piden por el Gobierno 5.779,667 rs. y 27 mrs. Enorme- suma por 
cierto , y que asciende á muy cerca de úna mitad de la que constituye elpre- 
supuesto en su totalidad.

«La comisión no ha podido menos de sorprenderse al examinar esta ¡nte^ 
resante parte del presupuesto , fijando su consideración en la facilidad con qué, 
lá administración interior ha abusado del sagrado patrimonio de los pueblo* 
para prodigar pensiones y sueldos i.personas acomodadas ¿ indignas de perci
bir ínteres alguno del Tesoro. Reconoce en la Nación un deber de gratitud 
para'proveer i la 'subsistencia decorosa de las familias dé aquellos beneméritos 
patriotas, que sacrificaron sus preciosas vidas, 6 consumieron sus mejores afio* 
en [prestar esclarecidos servicios al Estado. Mas' también conoce ¡a comisión 
que ño la liga á aquella obligación ni deber alguno pan continuar prestando 
considerables auxilios á personas, cuyos servicios se han convertido en esclavi
zar á U- patrie misma que generosamente las socorre, y eñ reducirla cón sus di
lapidaciones y vil conducta al'estado decadente y miserable en que se en
cuentra. "' (

«Por cierto, señores, que es cosa admirable y peregrina la costumbre, 6 
níejor llamará la comisión abuso, que se nota en esta parte de la administra
ción pública; pues at paso qúe tí propietario’ gime infeliz abrumado por el 
enorme pesó de los tributos, que le sustraen casi toda ó la mayor parte de sus 
cortos'utilidades, se destinan grandes sumas para pagar pensiones concedidas 
por favor ó capricho, y sueldos á multitud dé personas qué no prestan servicio 
alguno. La Nación sé ve , pues, recargada con la dura obligación dé satisface* 
grandes intéréses por servicios que recompensó en otros tiempos con usuras; se 
ve precisada pór último á mantener con tú sangre' i infinitos empleados , quie-



net li bien no la ofrecen ventajas porque ningún «enricio la prestan, han vin
culado sin embargo á su favor, por solo ei titulo de empleados, que anterior
mente obtuvieron , el derecho de vivir á costa de la misma. Carga muy pesada 
i la verdad , y amargo fruto de las revoluciones y trastornos políticos de épo
cas recientes.
' "»La comisión, después de haber ofrecido este justo desahogo de sus senti
mientos en obsequio de su amada patria, y dejando para mas adelante hacer 
las oportunas observación*» acerca del arreglo futuro de las clases pasivas á que 
se contrae al presente, manifestar! en seguida las reducciones efectivas que su
pone realizables desde luego en *1 presupuesto de las ínfimas.
” »Por el detenido eximen que ha hecho la comisión de los documentos
_,e M la han remitido por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia, ha 
notado una corta diferencia entre el pedido del ministerio para el pago de las 
daseá pasivas, y las cantidades que electivamente se destinan para dicho objeto. 
Según aquellos los haberes de dichas clasea están reducidas á la siguiente pro-

Clase de jubilados hastacl dia........... 1.242,581
. Idem thccsanta, id... *.................. ...... 1.395,599., 4

, Idem de pensionistas..., 131,000
Idem viudas /huérfanos.............. 1.918,599
Asignaciones."111,641

Total. S.r02,520..l4

Siando, p*es, el pedido del Gobierno para el pago de las cla
ses expresadas de 5.779,667 rs. y 27 mrs., aparece una dife
rencia de tf/7,147 rs. con 13 mrs. de mas,cuya suma de ex
ceso forma la primera baja que se debe hacer en el presu- 
.puesto de las clases pasivas*** •••••**••*•••■••••»•-•••* .6/^

Otra equivocación de suma se advierte en la relación núra. l.é
de la contaduría general de Distribución 4 la página 5.a vuel- 

L ta, (a cual supone una cantidad de 2,030 rs. de mas, que 
también s* rebaja del presupuesto...................... 2,030

¿a comisión 9 conforme. con el Gobierno, y después de bien 
examinada la nota de deducciones remitida 4 la misma por 

^1 Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, com
prensiva, de los sueldos de jubilados y cesantes que por su 

' nueva colocación ó muerte deben rebajarse del presupuesto! 
de las pensiones que por gravitar sobre fondos de Tempora
lidades, Cruzada'y otros no correspondientes al ministerio da 
su cargo, ó por no aparecer las Reales órdenes de su conce
sión , y por otras causas que expresa en ja bota, tampoco de
ben figurar en el presupuesto, la comisión propone la re
baja de su importe, que asciende 4.............................................. .. Ifl?,220.. 1

Del propio modo la comisión, adoptando el principio de que 
io deben gozar pensión alguna aquellas personas, quienes por 
otra parte disfrutan de viudedad, .ó emolumento por destino 
que 4 la sazón obtienen, no obstante negar el abono de toda* 
aun distinción, no siendo de rigorosa justicia , propone la su
presión da loa sueldo* y pensiones siguientes.

Sutldot.

Él de D. Felipe Berncdo y Mive (difunto).33,333.. 11
El de D. Domingo Suarez (id).......................................... ................ 26/S66..12
El de D. Manuel Polo de Alcocer, administrador de Cruzada

de la provincia de Cuenca............. ................................................ .. 11,500
El de D. José Díaz Manzanares, oficial de la extinguida secre

taría de causas de Esudo.......... .............. ....................................

Pensiones.

La de la Exenta. Sra. marquesa de Mata-florida hasta en ean-
tidad de..............................................................-................... 48,000

La de Dofia María del Patrocinio Chacón, ..................................  8,000
La de Doña Josefa y Dofia Agustina Urgía.................................  2,000
Las de D. José Timoteo y Dofia Indalecia Lozano.....................  12,000
La de Dofia Rosa Coraminas de Fraise...... ............................  LJ®®
La de Dofia María Cayetana Benavente...........................................  3,300
La de Dofia Felipa Morell........................................ .................,*••• 8,000
La de Dofia María Francisca Fernandez Campomanes........ 5,500
La de Dofia Inés Hinojos*........................   |,000
La de Dofia María de Navacerrada...............    2,200
La de Don José Ruiz de Celada.................    3,300
La tí* Dofia María Amalia Colmenares............................................ L»"®
La de Don Félix Pérez..........................................   3,300
Las de Dofia María Santuria Isla Campomanes, y Dofia Fer-

mina de Nava Campomanes.......................................... .................. 8,800
La de Dofia Polonia Inca.................... .. ....................................... 8,030
Las de Don Bernardo y Dofia Francisca Escobar......................... 4>4oO
La de Dofia María Carmen Moscoso............................................ 1,460
La de Don Pedro Fernandez de Córdoba, obispo de Puerto-

Rico.......................................................................... .......................... 12,000

Total.............................. .TFimÍÁTII

«Suman estas cuatro partidas deducibles del presupuesto, según propone la 
comisión, la cantidad de 1.311,427 rs. y 13 mrs., que rebatidos de su total 
importe, queda reducido a la suma de 4-4^3.240 rs. y 14 mrs.

«Reasumidas en una las diferentes deducciones y rebajas _que la comi-

quida de 12.126,209 rs. y 25 mrs. .. .
«La comisión, después d* haber analizado con la mayor precisión las re

bajas efectivas, que en su eotseept» püeden hacerse desde luego ¿ti el presupues
to de gastos del ministerio de Gracia y Justicia, si las razones en que se apo
yan llegasen 4 merecer la aceptación del Estamento, pondría fin á sus trabajos 
muy satisfecha de haber cumplido sus. deberes del mejor modo que la ha sido 
posible, procurando conciliar el decoro indispensable de Ja magistratura con la 
imperiosa necesidad de plantear las prudentes economías que reclama el estado 
del tespro. público; mas como está muy bien persuadida la comisión de que las 
reducciones eil los gastos pueden ser susceptibles de un aumento considerable, 
y por consiguiente mayores todavía las economías sin ofender el lustre é inde
pendencia de la toga , si se adoptasen por el Estamento y por ei Gobierno pa
ra en adelante ciertas reglas ú observaciones que la comisión tendrá el honor- 
de exponer á la consideración de ambos, crceria por tanto que faltaba i una' 
de sus principales obligaciones si omitiera el proponerlas con la misma liber
tad y franqueza con que lo ha verificado respecto 4 las economías que sitpon* 
realizables en el dia.

«Penetrada la comisión de que la gran diferencia que ha notado en los 
sueldos de muchos jubilados y cesantes, que figuran entre las ciases pasivas del' 
ministerio de Gracia y Justicia, dimana de las diversas órdenes y reglamento# 
vigentes al tiempo de su jubilación ó cese,.opinarla comisión qué seria muy; 
conveniente fijar aquellas de nuevo bajo de cicutas y'determinadas bases, par*) 
evitar semejantes anomalías, 4 cuyo fin podrían en su juicio adoptarse las reglas: 
siguientes:;

1. a •>Que ningún empleado pueda gozar del haber de jubilado, 4 menos que
no cuente quince años de efectivo servicio; ni se pueda conceder jubilación al-> 
guna sin que concurran en los empleados los requisitos que previene el. Real: 
decreto de 3 de Abril de 1828, salvas las excepciones que comprende en-so* 
artículos 23 y 24. . . >

2. a «Que el máximum de los sueldos para jubilados y cesantes hay* de sef> 
el de 40S) rs., cualquiera que fuese su clase y destino, sin que ni unos ni otros:

Suedan reunir dobles sueldos bajo pretexto alguno, conforme á lo mandado por 
leal órden de 13 de Junio de 1833.

3.a «Que los haberes de jubilados guarden la justa y debida proporcioncon 
los sueldos que disfrutaron como empleados efectivos, teniéndose en comide-. 
rscion para concederlos el número de años de servicio , icón arreglo í las basas- 
establecidas en el citado decreto de 3 de Abril y órdenes posteriores.

4-a «Que ningún cesante pueda percibir sueldo, á menos que r.o cuente do
ce afios de servicio, en cuyo caso tendrá derecho 4 disfrutar tan solo la quinta 
parte de su. sueldo. Los cesantes que cuenten quince afina de servicio .percibirán 
una cuarta párle- Los que lleven desde veinte hasta veinte y cinco años disfru
tarán una tercera. Los que cuenten desde veinte y cinco á treinta años percibi
rán una mitad. Los de treinta á treinta y cinco afios disfrutarán las dos terca-: 
tas partes de su sueldo; no pudiendo exceder de esta cuota, cualquiera que sea - 
ai número de afios de servicio, y con sujeción 4.1a regla del máximum ante
riormente propuesta; exceptuándose de esta escala 4 los camaristas, consejeros y - 
fiscales de los tribunales supremos.

5.a «Que los empleados separados por el Gobierno por desafectos 4 la cao-. 
sa legítima del trono, que dignamente ocupa nuestra amada Reima Dona Isa- 
Sel 11, no puedan disfrutar de mayor sueldo que el. mínimum señalado á los 
cesantes que cuentan doce afios de servicio, aun cuando lléve* muchos mas ■ 
que los prefijados para estos últimos.

6.a « Que á los cesantes á quienes se les confiera comisión alguna lucrativa.
ó de asignación determinada, se Ies descuente el valor de estas del sueldo s*ña- 
lado como 4 tales cesantes, por manera qúc no disfruten mas haber que el cor-. 
respondiente 4 su dase.

7.a «Que cese desde luego el abono de todas las pensiones, viudedades y 
sueldos concedidos por mera gracia, pagándose tan solo las que en justicia cor-, 
respondan por reglamentos 4 las clases de jubilados, viudas y pensionistas.:

8.a «Que cuando circunstancias particulares y extraordinarias reclamen la- 
alteración, modificación ó derogación de alguna de estas reglas para casos de
terminados, se proponga por medio de una ley.

«La comisión, dando fin á sus tareas, está persuadida de que si bien no 
habrá satisfecho acuso los deseos del Estamento, ansioso por aliviar á la Nación 
de los insoportables gastos que sobre ella pesan por medio de un sistema nue
vo de reducciones y economías en todos los diferentes ramos de la administra
ción pública, no ha omitido, empero, trabajo ni fatiga para proponer a su 
consideración todas aquellas que sin ofender d decoro c independencia de la es
clarecida-magistratura, pueden adoptarse en su concepto para desahogo del ex
hausto Erario; indicando á la vez otras muchas de que todavía es susceptible el 
pequeño presupuesto de gastos del ministerio de Gracia y Justicia, y de cuya 
aplicación resultarán á favor del tesoro mayores ahorros en este ramo de admi
nistración. ¡Ojalá hayan acertado en sus trabajos los individuos de la comisión 
4 llenar las miras del Gobierno por una parte, y por otra los deberes que han 
contraido con sus pobres comitentes al encargarse de la augusta y sublime mi
sión para la que han sido escogidos! Unica recompensa á que aspiran can la 
mayor solicitud. Madrid 23 de Diciembre de 1834-séVicente Cano Manuales 
Amonio Martelo Joaquín de Palaudarias.=±Pio ¿aborda. = Pedro Jacobo Pi
zarra, nt Francisco Diez GonzaIez.=Jo»é Clarós. = Ginés María Serrano'.» . 
Joaquín María de Cezar, vocal Secretario.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Aunque este 
presupuesto, como otro cualquiera , tiene el carácter de ley, y como tal debe 
someterse á Ja discusión del Estamento en su totalidad, según el reglamenta 
previene, sin embargo me parece que hay alguna diferencia entre los proyec
tos de ley espontáneos , por decirlo asi, en los que se trata de crear la existen
cia de un derecho, y la de un proyecto de esta naturaleza, cuya totalidad es im
posible dejar de aprobar. En la discusión parciat podrá suprimirse tal ó cual 
partida,enmendarse esta ó la otra; pero la totalidad, repito, no pueda dejar 
de tomarse en consideración. .

«Por lo que toca al presupuesto que tengo el honor de someter al eximen: 
del Estamento, debo decir que se presenta ya pulimentado cuanto so-ha creído 
posible: quiero decir, que con ptesyncia de la índole y naturaleza del ministe
rio, y de las obligaciones que díb? desempeñar, se han procurado hacer lodos 
aquellos cércenos y economías que se han creido compatible» coa el aervtci* 
público. • : :

«Cotejada, la asignación que hicieron las Cortes en 1821 con la que pro-: 
pone *1 Gobierno par-cubrí# aua dependencias, qu* son la secretaría, el: tribu-



nal supremo y lar audiencias territoriales del reino, Tesulta un ahorro de cinco 
millones seiscientos y tantos mil reales entre entonces y, ahora. Sin embargo, 
por sin lado te han aumentado-dos audiencias, que son las de Albacete y Bur
gos , y por otro conocerá el Estamento-que la particular posición de la Nación 
en el dia, ha debido producir un grande recargo de negocios. Hay que luchar 
contra el Pretendiente que cuenta con tantos elementes de apoyo dentro y fue
ra del reino, mas ó menos ostensibles. Al mismo tiempo se ha entrado por 
S. M. la Reina Gobernadora en el camino de la legalidad: camino;que enun
cia importantes reformas, las cuates no pueden menos de encontrar grandes obs
táculos v cuya remoción presenta á la secretaría y al poder judicial una infinidad 
de pormenores que desaparecerán con el tiempo; pero entre tanto , lejos de ha
berse minorado los negociados inherentes á este ministerio , se han aumentado 
de un modo inconcebible, pues á pesar de eso, repito que el presupuesto del 
afio 21, comparado, con el que se presenta ahora, da por resultado en favor 
del actual una economía de 5.<$34,933 u- Cuando se entre en los detalles de 
¿1 satisfaré á-las observaciones que hagan los Sres. Procuradores, y daré las ra
zones que me han obligado á no conformarme por entero con el dictamen del 
la comisión encargada de examinarle. Por lo demas no puedo menos de hacer 
presente al Estamento que el actual presupuesto no pasa de un ensayo suscep
tible de. mejoras, que serán el producto de las que se hagan en la adminis
tración. .

»La secretaría de mi cargo tiene al suyo proteger y enfrenar, si menester 
fuere, á todo individuó del clero regular y secular , vigilar y dar impulso 4!to
davía magistratura. Por lo que toca al clero, debo decir al Estamento, para cal
mar'la ansiedad de algunos Señores Procuradores, que se han planteado, las ba
ses mas sólidas para la conveniente reforma , sin haber encontrado la inenór 
opoaicion; una cosa es que no «■ cuente todavía como seria'de desear con la coo
peración explícita de la córte dé Roma , aunque está muy avanzadoel camino 
para llegar i obtenerla; y otra el que se experimente la menor contradicción.' 
Por lo que toca al ministerio de mi cargo, pues lo demas toca al de Estado; 
repito que no la ha habido, respecto de las citadas bases, sentadas desde 22 dé 
Abril del afio pasado, sobre las cuales espero se levantará con la concurrencia 
de lá silla apostólica en la parte necesaria, un edificio que nada dejará que de-’ 
icar á la piedad-dela Nación, ni á los intereses materiales de ella. El tiempo’ 
manifestará la verdad de esta aserción: entre tanto, por tercera vez , no puedo' 
menos de repetir-que mo ha encontrado el menor género de oposición , ni ha 
producido una sola nota de parte de la suprema autoridad eclesiástica, ni el plan, 
ni la índole y naturaleza de la reforma que el Gobierno se ha propuesto.
- «Por lo que mira ei poder judicial el Estamento se hará cargo que míen-’ 

tras no existan códigos que estén en armonía con el Estatuto Real seria' 
muy aventurado someterle á la responsabilidad , propiamente dicha. Sin duda- 
esta existe en lo que lo permiten las leyes actuales; y adamas la competente' 
ley sobre' la materia se halla presentada al Estamento hace dias; pero advierto' 
con placer la sabiduría y circunspección con que ha prescindido de entrar aho
ra en su exámen, pues semejante medida supone una legislación que esté en ar
monía con los principios fundamentales de nuestras leyes. El Estamento sabe 
que carece la Nación de un verdadero código civil, que es el fundamental de 
todos, porque el penal es una secuela de aquel para hacer efectivas las obliga
ciones y derechos que ha creado la ley: el de comercio no puede ni debe ser mas 
que una fracción del civil: el rural, si se acordase, nunca podría pasar de una 
cartilla rústica, como de consejo; porque si se trata de servidumbres, de apro
vechamiento de aguas, de arrendamientos &c., venimos á parar en el código; 
civil, como que es el tipo y la base de todos los detechos y obligaciones, con 
arreglo á los principios de las leyes fundamentales; teniendo por objeto los có
digos da procedimientos hacer efectivas, con la mayor celeridad, y la menor 
extorsión posible, las obligaciones y los derechos.

«En las Cortes dé los afios 20 y 21 se presentó dicho código; y cuando; 
y» se le estaba dando la última mano fue trasladado el original á Sevilla, y pe
reció en el tránsito á Cádiz, sin haberse salvado de este naufragio mas que el 
proyecto que estaba impreso. Sobre su modelo se nombró una comisión de' 
personas inteligentes; y me consta que está ya muy adelantado su trabajo. Ade
mas, el reglamento para el tribunal supremo de Justicia se halla en estado de 
presentarse á la discusión, respecto de algunos aitículos; en su totalidad es de 
la atribución del Gobierno, como se persuadirá el Estamento: pero he creído' 
no debía darle curso, en atención á que hay tres ó cuatro artículos que tienen' 
carácter de ley: por ejemplo, la dotación de los subalternos: los que deciden 
el número de jueces necesario para un fallo; sobre todo, si no debe tener ul
terior progreso; pues tratándose de decidir sobre la vida, honor é intereses de 
un individuo, claro es que no es punto meramente reglamentario.

«Hay que organizar también las audiencias cuyas ordenanzas se hallan ya 
concluidas. Hay que trabajar una ley de notariato; rueda, al parecer pequeña, 
pero de la mayor importancia para que marche bien la complicada máquina 
del poder judicial. Debe también establecerse una ley de aranceles, pues es 
justo que se paguen los derechos de los curiales , y que no se den estímulos al 
prurito de litigar, como sucede alguna vez á los que lo hacen por pobres.

«Finalmente, se necesita deslindar las atribuciones de los Ministerios. En 
el dia el de lo Interior, rueda esencialísima de los Gobiernos representativos, 
como que es nuevo, y no ha recibido su perfección última, se roza frecuente
mente con el poder judicial.’ Empezando por la policía, que en materias de se
guridad pública está al lado de ¡a-administración de justicia, siguiendo por las' 
cárceles, que al paso que pertenecen al referido Ministerio de lo Interior por 
lo que respecta ál edificio, aseo, ocupación y asistencia de los presos &c., no 
pueden dejar de intervenir en ellas ios encargados de la administración de jus
ticia, pues que allí se custodian las personas procesadas, concluyendo en fin 
por lo que sucede después del fallo; pues aunque trasladado un reo á los presi- 
dioej otra vez entra la administración para su custodia, es menester no perder 
de vista que la menor indiferencia en el modo de hacerlo, la rebaja ó mino-’ 
ración en el número de los afios impuestos por la sentencia que se permitiese 
la administración, de rechazo podría enervar la acción de la justicia. Un hipó
crita que aparentando portarse muy bien, y licenciado del presidio volviese á 
sus hogares para asesinar al-juez, al escribano, ó algunode los testigos, difun
diría un terror muy trascendental á la recta administración de justicia. Tales y 
tantos son los objetos que se hallan planteados: por ello se verá que el Go
bierno ha echado él cimiento.por lo relativo al ramo eclesiástico y judicial; lo 
deusas crobra del tiempo), como conocerá el Estalñento.

10
«En el afio 21, cuando se habían encadenado los afios, no ya de ensayos, 

sino de observancia del régimen constitucional desde 19 de Marzo de 1312 
hasta de Mayo -del 14, con él tiempo trascurrido desde 7 de Marzo de 1820, 
todavía no se arregló definitivamente la parte judicial; en c! día, i lo menos 
en bosquejo, ya está entablado el plan de división territorial que tiene cierta
mente sus defectos, no obstante que han entendido en ello literatos de todas 
-clases y opiniones, pues los gobiernos posteriores ai constitucional se honraron 
-de prohijar estos trabajos: pero en fin se ha planteado; si bien los mismos in
dividuos que componen la comisión saben cjue hay que dar muchos retoques 
para que llegue á su debida perfección. Falta aplicarle la ley sobre la índole; 
naturaleza y facultades de los'jueces de partido: ley que ya está redactada; pero 
-que por rozarse con la de ayuntamientos no la he presentado, para qué no sé 
destruya con tina mano lo que se edifica con lá otra. Está ley empieza por los' 
jueces de paz ; sigue por el conocimiento dé los alcaldes en negocios de menor 
cuantía, civiles y criminales/yrerminacon las instanéias ante e! juezdepar- 
tido. En el dia han quedado reducidos estos i 451; y aun cuando se señálase 
por término medio la cantidad de 103 rs. á cada uno, comparada con lo que 
pagan los pueblos bajo el nombre de' dotaciones, todavía hay un ahorro de 
14Ó3 rs.: asi que, aun cuando desde ahora se acordase 'dicha dotación'! los jurces 
de primera instancia, los cualesestan prestando grandes servicios,pués en unos 
puntos han organizado la Milicia urbana; en otros 'están al frente de ella, y 
en todos administran la justicia, resultará un .ahorro considerable.

«Finalmente debo;decir'que entro en esta discusión con la mayor con
fianza , pues aunque algunos sefiores Procuradores-han. manifestado que la. po
sición del Gobierno era poco ventajosa eñ la cuestión de presupuestos, no es
toy de acuerdo con su Opinión. El Gobiérne se honrará mucho, muchísimo, 
de que se crea que su celo en la'consigna para sostener él esplendor del trono, 
ó en. las relativas al mejor servicio público , en'los varios ramos de la admi
nistración , se considere igual'al de cualquiera'de los Sres. Procuradores; y des
de el momento que se haga semejante concesión, Ia posicion es igual; las cues
tiones de si es necesaria faí ó cual cantidad podrán producir alguñá oposición, 
no sistemática, sino franca; libre'y de buena fe. Por Jo demas no entro en 
detalles / pues los dará de sr la 'discusión ; y contestare á las observaciones quq 
hagan los Sres. Procuradores.” ' ■ -I

El Sr. Cezar: «Como individuo de lá comisión haré algunas observacio
nes sobre el camino que ha seguido al dar sudictámen: La comisión ha tenido 
presente el estado de decadencia de las rentas públicas; la escasez de recursos 
que se nota en las clases contribuyentes, y la necesidad de nivelar los gastos de 
la administración con los productos dé las rentas. Sin embargo de esto y de te
ner todos sus individuos los mayores déseos de hacer economías , sé han visto 

i coartados en estos mismos deseos por la importancia de las funciones de los en
cargados de la administración de justicia. Son demasiado notorios los inconve
nientes que podrían resultar de economías, mal'entendidas én este ramo , yn 
quese versan el - honor, U vida y los intereses de los ciudadanos, para que, 
la comisión se detenga en enumerarlos nuevamente. Por esó ha creído que va
le mas sufrir por algún tiempo un pequeño sacrificio, que lós males sin cuento 
que podrían originarse de no hacerle, lia procedido con la mayor circunspec
ción y detenimiento al hacer las reducciones que en su concepto pueden veri
ficarse: ha respetado el número de jueces de las diversas audiencias y. tribunales 
del reino, porque ha -reído que todos son necesarios, mucho mas cuando ha
biéndose aumentado ios negocios en la- parte criminal, la pronta administra
ción de justicia reclama el celo y constante aplicación de sus individuos. Lo 
E ismo ha hecho respecto á los sueldos, teniendo en consideración el,decoro de, 

la toga, su independencia y lustre, que exigen no sé reduzcan las asignaciones 
apenas suficientes para atender á los gastos precisos, no solo en razón de las ver
daderas necesidades de la vida , sino también de las ficticias que han introduci
do la civilización y las costumbres; Es ademas necesario apartar de los jueces 
todo espíritu, toda idea de ambición y codicia, á fin de evitar la prevaricación 
y soborno, lo cual puede conseguirse-con las-buenas dotaciones; Las economías, 
como se ha repetido aqui muchas veces, deben mas bien recaer sobre los des
tinos inútiles que sobre la dotación de los útiles y necesarios. Y «cuál mas ne
cesario que el de velar por los inrereses, la vida y el honor de los ciudadanos! 
La consideración' é influjo de estos destinos exigen algunos sacrificios, asi cómo 
también la necesidad de no abandonar la justicia-at capricho de los jueces. Por 
lo misino la comisión espera que el Estamento tenga presentes estas considera
ciones á fin de aprobar lo que ha propuesto relativamente á jueces y tribunales.

«Conrespecto á dependientes y subalternos, la comisión ha reconocido la 
necesidad de disminuir su excesivo número, y por eso ha propuesto ciertas re
glas para ello y para regularizar las dotaciones. Al mismo tiempo ha indicado 
la necesidad de hacer un arreglo en este ramo.

«Otra clase de gastos hay acerca de los cuales ha llamado la atención del 
Estamento: estos son los consignados para las clases pasivas. Es indudable qué 
la Nación debe proveer á la subsistencia de los individuos que gastaron los me
jores años de su vida en servicios útiles á ella; pero también lo es que debe ha
cerlo con proporción á sus recursos; De aqui nace que la comisión ha propue:- 
to ciertas medidas ó reglas, que tomará en consideración el Estamento, para 
nivelar los sueldos de los cesantes y jubilados con los ingresos del Erario, y 
arreglarlos todos, pues unos son muy excesivos,-y otros muy mezquines, por 
efecto de la diversidad de reglamentos y disposiciones de las varias épocas 
trascurridas. .....................

«No ha reparado la comisión en suprimir varias pensiones, porque las ha 
considerado perjudiciales al Estado , y concedidas mas al favor que á los servi
cios, recayendo ademas muchas en- personas que- por -otros conceptos disfrutan 
grandes emolumentos ó tienen recursos, los cuales harán que esta supresión no 
Jes sea sensible, ó por lo menos nociva á su decorosa subsistencia.

«Por último, la comisión debe manifestar que en su deseo de economías 
habrá tal vez traspasado los límites de sus facultades, é incurrido en errores y 
equivocaciones, tan propios-de la condición humana: al Estamento toca, pues/ 
rectificarlos en la discusión, como no dudo se hará; pero la comisión espera 
que el mismo se servirá aprobar en la totalidad el dictámen que ha tenido el 
honor de presentarle.”

El Sr. conde de lai Nanas: «El Estamento conoce perfectamente todo lo 
grandioso del objeto que forma la discusión de este dia. Es acaso el asunto que 
debe llamar mas particularmente su atención, para que cooperando á las miras 
del-Gobierno se .cónsolidé al mismo tiempo el bienestar y libertad de la Nación.-



«Sentaré por base,' para que no se me olvide, pues be dicho que lo haría 
en todos los presupuestos-, y no quiero que pase este sin verificarlo, y sin-per- 
quicio de repetirlo en los demás, que estoy en lá persuasión de que no debe 
darse mas que 609 rs; de sueldo á los Sres. Secretarios del Despacho; y expre
sado esto entraré en materia.
.»La administración de justicia en toda-sociedad es la garantía de los 

buenos y la bairera para los malos; si esta administración no tiene el carácter 
de su misma denominación no puede surtir buenos efectos. El Gobierno bajo 

■ cuya egida se noten faltas graves y considerables que ataquen la libertad in
dividual, y la inviolabilidad de la propiedad; el Gobierno que no garantice á 
lo* ciudadanos el libre uso de sus facultades tales cuales sean, con sujeción á la 
■ley; esa administración , digo, no puede merecer la confianza del país; y no 
mereciéndola, no Hay en los sistemas representativos otro medio más directo 
de-manifestarlo que negar del todo los presupuestos. Las circunstancias- parti
culares en que la Nación española se encuentra en el dia, tal vez no son favo
rables para tomar una medida, que si'bien produciría buenos efectos, podría 
encontrar inconvenientes; aunque en mi Opinión esta seria la medicina para el 
mal que nos aqueja. Enunciaré las razones en que me fundo , para que á lo 
menos se tomen en consideración por el Estamento y el Gobierno, y veamos, 
ya que otro partido no pueda sacarse, si obligan á este á cambiar de marcha, 
tomando otro rumbo distinto del que sigue, y que en mi concepto es equivo
cado. Si asi sucediere, siempre habremos conseguido alguna cosa. Los sabiós 
políticos-dicen que el arreglo de este asunto presenta grandes dificultades; y yo 
hago al Sr. Secretario del ramo la justicia de creer que las habrá encontra
do, y mucho mas en un país en que desgraciadamente no ha estado bien do
tado dicho ramo, ó ha adolecido este de infinitos abusos que no ignoramos.

» La impunidad y la arbitrariedad son dos males tan grandes como VV. SS. 
conocen. Por la arbitrariedad se atropella el hombre de bien , se le quitan su 
seguridad y tranquilidad; y es evidente que no puede existir la sociedad si en
tre los individuos que la componen no reinan justicia y equidad: la impuni
dad produce los mismos efectos con mas violencia todavía, en razón de que 
quita á los malvados el freno de la ley; y estos males son mucho peores en 
¿pocas de contiendas políticas, porque las pasiones son tanto mas violen
tas, cuanto mas glorioso es el objeto que las pone en movimiento.

»Ahora bien, cuando se ve á los jueces terminar precipitadamente algu
nas causas, y si no precipitadamente, á lo menos con increíble rapidez, dar lar
gas á otras, y dilatarlas de semana en semana ó de mes en mes, para luego 
pronunciar una sentencia, si no injusta, por lo menos poco meditada; cuando 
se les ve valerse de fórmulas que están en.leyes desusadas acaso, para eludir lo 
que piden lós fiscales y demás, y el ministerio encargado del ramo no toma 
las medidas necesarias para evitar estos vicios, y poner la sociedad á cubierto 
de esa arbitrariedad de los jueces, {qué se podrá decir! Cuando se ven reos ó su- 
.puestos reos, cuyas causas políticas están sin ventilarse al cabo de 5 ó 6 meses 
que tienen de fecha, y á quienes una mano injusta, armada de la arbitrariedad 
y del despotismo, arrancó de la sociedad {qué se dirá! El Estamento conocerá 
-ya que hago alusión á la causa dei 24 de Julio , acerca de la cual se me tiró, 
hace mucho tiempo, un guante que recogí y ahora saco á la palestra. Cinco 
meses hace que hablé aqui de esa causa ruidosa, y se me dijo que pronto se 
examinaría; pero aun no se ha hecho, y los presuntos reos siguen ó presos ó 
arrestados. En tanto tiempo ¿no se han encontrado medios de terminar dicha 
causa: ¿Es este un buen sistema de administración judicial! ¿Es para esto pa
ra lo que vamos á disponer con mano franca del dinero de nuestros comiten
tes! ¿Podrán, al ver erto, dar con gusto subsidios los gobernados á lós gober
nantes! Me parece que la respuesta es muy sencilla. Si yo doy diez para que 
se me conserven veinte, y ademas de exigírseme los diez, se me quitan los 
veinte, ¿ no estaré quejoso! Pero esto es natural, es la ilación de las cosas 
mismas: si no hay vencedores ni vencidos, como se nos dice siempre; si no 
,se quieren suavizar ciertas cargas por no ofender á varios individuos ; si se 
.mantienen en sus puestos muchos que no debían estar en ellos, es natural 
suceda asi. Esto nace, como ya he dicho otra vez, del error en que se ha caí
do de que unas ruedas carcomidas que han servido al carro de la opresión y 
tiranía, se pueden adaptar para que sirvan á la brillante carroza de Isabel ii, 
símbolo de la libertad y ventura de la Nación española. ¿Qué resultado, pues, 
se puede esperar! ¿Cómo se han de corregir los abusos de los que no conocien
do su dignidad ni la grandeza del papel que representan en la sociedad, abu
san de su poder ó por maldad ó por debilidad! Y sobre este punto, débiles en 
asuntos políticos, es tamo como decir criminales, en mi concepto, y tal vez 
en el de muchos de los Sres. Procuradores que me escuchan. Es preciso descon
fiar de esos hombres que desprecian el principio, sin el cual^no hay sociedad 
ni puede marchar el Gobierno representativo. Necesito, señores, serenarme 
mucho, pues me altero demasiado para poderme explicar en un punto tan gra
ve, tan vital, con toda franqueza.

» El Estatuto Real , formado y concedido á la Nación por una mano 
augusta' y benéfica, concede la inviolabilidad por las opiniones emitidas en es
te recinto por los Procuradores. Lo mismo sucedía en la Constitución del año 
de 18L2 ; y no hay la menor duda en que es sumamente necesaria esa garantía 
jsara la existencia de la libertad y del gobierno representativo. Pero ¿podre
mos estar seguros de esa garantía al ver todavía en sus destinos á hombres que 
con mano parricida firmaron la sentencia de muerte contra los Diputados de 
1822 por sus opiniones’ ¿Podremos tener confianza en este particular! ¿Dón
de está, si no hay confianza, ese principio inconcuso sin el cual no existe la 
libertad en las naciones! Y sin esa garantía ¿cómo podremos emitir nuestras 
opiniones para el mejor sosten del trono de nuestra augusta Reina!

«Niégueseme que de los individuos que firmaron esa sentencia ominosa, 
que cubrió de luto y amargura á la Nación y de escándalo á toda Europa, al
gunos no ocupan altos puestos en la judicatura. Veamos mas, ¿qué se ha hecho 
para limpiar y quitar ese borren de nuestra lesgislacion, ese borron iníame, ese 
monumento que solo puede destruirse con otro monumento; esa sentencia de 
horca por la que pereció Riego, cuyo nombre aun no se atreven á tomar en 
boca muchos, y otros temen pronunciarle!

«¿Quése ha hecho para esto! ¿Qué se ha hecho para restaurar el ho
nor, ya que no puede ser la vida , de tantos otros patriotas sacrificados ! Nada 
absolutamente. ; No están aun en su puesto muchos de esos jueces! Yo no quie
ro excitar pasiones, ni promover recuerdos de odio y de venganza. No; solo 
indico estas cosas para que el Gobierno las tome en cuenta; para que se repa

re en lo posible dicha falta; para que no sea Ilusoria la expresada garantía, y 
pueda emitirse por todos la opinión libremente, como exigen el mismo Es
tatuto Reai y el bien del país. Y no se diga que no se faltó á la" garantía 
mencionada, pues cualquier diputado de los comprendidos en la indicada sen
tencia hubiera ido al palo sin remedio, como sucedió con el infeliz que he ci
tado. Y no se diga que solo fue condenado por caudillo, sino por su voto emi
tido en las Cortes en Sevilla, pues la misma sentencia lo expresaba. La remu
neración de esto no la hemos visto todavía; y no es posible que la veamos, 
cuando se nos dice que no hay vencedores ni vencidos. Cierto es que no lo* 
ha habido con las armas én la mano en el principio de esta regeneración; perr» 
yo pregunto: ¿son vencedores ó vencidos los que en los campos de batalla mi
litan b.jo el estandarte de Cirios v para sostener la inquisición y la tiranía, 
contra los que siguen el estandarte de Isabel ir, emblema de las libertades pa
trias! ¿Se extinguirá aquella guerra mientras la administración de justicia no 
marche con el paso firme y seguro con que debe marchar! ¿Se extinguirá mien
tras no sean sus motores castigados con arreglo á la ley! ¿Y se ven esos casti
gos! No, no los hay. Hechos tengo que lo prueban; y no necesito insistir en 
ello, porque son notorios á todos los españoles, y especialmente i los que me 
escuchan. Repito, señores, que no quiero que haya venganzas ni pasiones; pero 
si que se administre ju ticia, y justicia seca, recta, imparcial.

«Asi como se ha visto ir al cadalso á un ¡oven de 19 años, edad en 
que todavía no puede acaso haber la premeditación suficiente para constituie 
el crimen, del mismo modo quiero que se castigue con igual rigor á los ase
sinos que alevosamente clavan el puñal en el seno de la patria. Y qué, ¡no 
hay medios para hacerlo así! Sí, señores, ios hay. Hay tribunales superio
res para la averiguación de la culpabilidad de los jueces, de cuya conduc
ta se sospeche. No olvidemos esto; no lo olvidemos, porque somos Procu
radores; y sí bien á muchos no nos arredra la idea de que tal vez desde este si
tio podríamos ir al patíbulo, á otros no les sucederá esto mismo. No t*dos tit
ilen el suficiente temple de alma para morir, si es necesario, por la razón , la 
justicia y la libertad; y es bien seguro que podrán tener muchos ese temor al 
Ver todavía en süs puestos á jueces que firmaron las ominosas sentencias referi
das. Pero es menester desplegar suficiente patriotismo para saber morir en la 
horca sin hacer jamás traición á la verdad.

«Hay.en el presupuesto que discutimos una circunstancia que debe lla
mar mucho nuestra atención por los males que puede producir. El Sr. Secreta
rio del ramo conoce mejor que yo los graves perjuicios que produce la inte
rinidad en la administración de justicia. En todos los ramos es perjudicial la 
interinidad; pero en ninguno mas que en este. Bien sé yo que se me dirá qu« 
el arreglo definitivo es difícil y espinoso; pero para los casos graves y las ma
terias espinosas son necesarios hombres de recursos y de talemos, y para esto es 
para lo que se deposita la confianza de! Rey y de la Nación en los Ministros. 
S. S., repito, conoce mejor que yo, pues es de la carrera , que la interinidad 
no trae mas que males á los pueblos. Los jueces que van en clase de interinos á 
un pueblo, halagan á los ayuntamientos y á los magnates para conseguir la per
petuidad, y descuidan la recta administración de justicia. Yo siento tener qu* 
decir las cosas con esta franqueza; pero la verdad no tiene otro idioma, y pa
pel debe llamarse esto que tengo en la mano, porque es papel.

«Los interinos cometen mil injusticias para conseguir ¡a propiedad por 
adulación, ó por compra de la vara; bien sé, señores ,que los actuales Secreta
rios del Despacho no permiten ó toleran este abuso, poique no son capaces d« 
ello; y sí acaso lo fueran , sufrirían nuestra fiscalización; pero , repito, los in
terinos hacen cuanto pueden, sea justo ó injusto, para perpetuarse en sus varas. 
Por tanto, quisiera yo se tuviese presente este punto al votarse el presupuesto.

»También quisiera que S. S. me respondiese á una cuestión muy sencilla, 
que yo no ventilaré por no poder tomar la palabra dos veces, á menos que no 
haya alguna equivocación. Hablo del consejo de las Ordenes. Si no m« ensaño, 
creo que tiene atribuciones judiciales; y veo que r.o se hace mención de él en 
el presupuesto. Noto pues una anomalía singular: este consejo, 6 es una repú
blica dentro de la república, 6 un cuerpo anómalo que r.o se parece á nada. 
Sin embargo sus individuos con algo han de comer y bíber, y de consiguien
te es preciso saber de dónde se Ies paga. Si sirve pues dicho cornejo, su corres
pondiente lugar, como que ejerce jurisdicción, es este presupuesto: si no sirve, 
abajo, pues: ¿por qué hemos de conservar una rueda inútil' Creo haber hecho 
las observaciones convenientes para justificar mi vote/’

£l Sr. Secretario cid Despacho de Gracia y Justicia: »EI señor pre
opinante debe saber que los individuos que componen el actual Gobierno 
de S. M. han creído ser llamados para restablecer l¿s antiguas leyes de la mo- 
mrquía, para congregar las Cortes, para plantear las reformas cenveniemes; n# 
para abrir odiosas pesquisas.

•t A fin de conseguir objetos tan importantes, resolvió no volver la vista 
liscia aíras sino para evitar los abismos en que otros cayeron, precipitándose 
en ellos, unos por celo y orros por criminalidad. Por tanto, toda la parte sen
timental del discurso de S- S., hija de un patriotismo ardiente, será muy lau
dable, pero la considero, por lo que a mí toca, como fuera del momento. Cuan
do S. M. ha reunido todos los españoles y echado un dsn»o velo sobre todo lo 
pasado, llamando á los destinos y para labrar el bien de la patria á todos log 
españoles sin distinción.: cuando se han destinado al fuego infinitos legajos, de
pósito de fragilidades humanas, con objeto de no dar lugar i recriminacione* 
por sucesos anteriores, seria muy extraño que el Gobierno se ocupase de ellos. 
El Gobierno no pierde totalmente de vista lo pasado; pero es para ver sobr* 
qué ruedas marcha lo presente; no para dar lugar á reacciones , no p3ra 3brir 
de nuevo procesos y juicios ya cerrados, sino para que la administración pú
blica en todos los ramos se confie á manos que lo merezcan. Mas de una vez 
podrá haberse engañado respecto á la elección de perdonas. La culpa será no 
suya , sino de los eminentes patriotas á quienes ha pedido informes reservado», 
pues en vista de ellos ha conservado ó removido de sus destinos á los sugeto* 
sobre quienes recaían; negándose con severidad á las reclamaciones de los qu« 
pedían sé'les abriese juicio, v reduciéndoles i U clase de cesantes, cargando coa 
cierta especie de responsabilidad, y desde luego con la odiosidad mas des
agradable:.

•»Asi que no ha podido haber deferencia hacia ta! ó cual juez , pues ni si
quiera se conoce á la niavor parte de los exoner.nh-s ó .igraci.ido'i, sino por su 
hoja de servicios. Esta ha sido la pauta única. Empercudo desde el último por
tero y mozo de la secretaria hasta el mismo Presidente *V. tribuna* fcpjsnw, á



nadie se le ha conservado en su puesto ó promovido de nuevo, tino cuando ha 
resultado ó una convicción íntima por notoriedad pública, ó sin informes muy 
detenidos, <]ue produjesen el mismo efecto, tomados de personas de la mayor 
confianza y de decisión á toda prueba. Mas diré: las causas mismas judiciales de 
grande Ínteres, las ha tenido el Gobierno á la vista por si algunos al través de 
aquellos informes ó de recomendaciones ú abonos indiscretos hubiesen aspirado 
á ocultar su verdadera conducta anterior , que ha sido calificada, no por princi
pios retroactivos, sino sobre bases de rigorosa justicia. Repito, pues, que en lo 
personal de la administración de justicia, ó sea en cuanto á los elementos de 
que debe componerse, se ha procedido con la escrupulosidad mas detenida; pero 
ha sucedido muchas veces lo que en las traslaciones de personas de un lugar i 
otro, por medidas gubernativas. Mientras que cuatro ó cinco autoridades de
nunciaban á tales ó tales individuos por sospechosos, hasta el punto de consi
derar qué su presencia en esta ó aquella parte podía comprometer la tranquili
dad pública, se presentaban igual ó mayor número de apologistas; de modo que 
el Gobierno se ha visto embarazado para no cometer una arbitrariedad ni fal
tar al primero de sus deberes; y ha sido preciso pesar las razones de uno y otro 
lado , y decidirse por la mayor probabilidad. En cuanto al tribunal á que ha 
aludido el Sr. conde, ignoro las personas que lo compusieron; lo que sí puedo 
asegurar es, que donde quiera que se encuentren, sea en audiencias ó en el su
premo , han sido expuestas antes al examen severo de personas no' sospechosas; 
y se han hecho á las veces dos, tres ó cuatro escrutinios; y si todavía existie
sen algunos que no merezcan la confianza pública, el Gobierno está dispuesto 
á removerlos, no con arbitrariedad sino en virtud de un exámen severo y fun
dado, que es el límite que se ha prefijado, y que no traspasará jamás á sabien
das. ; Por ventura ha sido llamado para abrir la puerta á todas las acusaciones 
sobre lo pasado, y expiar lo hecho en los diez afios anteriores! No: á reparar 
agravios sí; á curar llagas aun abiertas, á reconciliar los ánimos sí; tal ha sido 
su misión. Por lo demas ha llevado su severidad hasta tal punto, que no ha ti
tubeado un momento en decidirse por la exoneración de personas que no. ins
pirasen toda la confianza que exige el servicio en el actual estado de cosas, aun
que idóneas para el servicio en tiempos menos difíciles; sin que para impedirlo 
haya bastado ningún indujo por poderoso que fuese: todo con el fin de plan
tear un sistema sólido, estable á expensas de lo pasado, en cuanto haya sido 
necesario.

»No hablaré de la parte puramente personal por donde principió su dis
curso el Sr. conde; esto es, respecto al sueldo del Secretario del Despacho. Por 
lo que á mí toca tengo un patrimonio muy superior á la dotación señalada, 
cual es mi frugalidad y mi amor al trabajo. Asi que, si fuese necesario, sacri
ficaría por el bien de la Nación, no la mitad , como indicó S. S., sino el todo. 
Pero en cuanto á los demas ahorros de que hizo mención el Sr. conde de las 
Navas, haciendo mención á la cortedad del trabajo, debe tener presente S. S. 
la índole y naturaleza del poder judicial: no está reducido como en los asuntos 
de Hacienda ú otros al mecanismo de si se cobró ó no una contribución, si se 
exigió, ó dejó de exigir tal ó cual impuesto; si se sentó ó no la entrada ó la sa
lida de una cantidad: ocupaciones que pueden entretener muchas horas sin que
branto de la salud ni menoscabó del servicio. El poder judicial, ademas de las 
horas materiales de asistencia al tribunal, necesita otras muchas para prepararse, 
á fin de desempeñar con acierto la administración de justicia. En el actual esta
do de los códigos es una especie de jurado que decide de la vida, del interes y 
del honor de los ciudadanos, i Y seria prudente jamas, y sobre todo en tiempo 
de oscilaciones políticas, poner á prueba la rectitud de los fallos por medio de 
dotaciones mezquinas, ó arrancándolos con precipitación! Por lo demas, sin 
duda existirán algunos que al pronunciarlos tengan puestos sus ojos á lo que pu
diera sobrevenir, y obren con cierta apatía ó indecisión. Este riesgo desapare
cerá cuando desaparezca la guerra civil; y no haya, por decirlo asi, mas que 
una alma y un corazón en materias políticas. Y se minorará desde luego cuan
do tengamos una buena ley de responsabilidad. Entre tanto, para juzgar según 
las leyes actuales, una es la teoría de ellas, y otra su aplicación. Cuando se lle
ga á esta es preciso respetar las formas, y obtener, no la convicción moral de 
la conspiración ó su conato, sino la legal; porque la persona del juez debe ser 
impasible, que con la ley en la mano, tal cual exista, proteja la inocencia y 
castigue el crimen, según la resultancia del proceso bien actuado, problema 
muy difícil de resolver en el estado actual de nuestros códigos; y no existiendo 
aun la dicha ley de responsabilidad, que está ya cometida á la decisión del Es
tamento , aunque no ha entrado todavía en su exámen, como ni én el código 
penal, que también presenté mas há de cuatro meses: al verificarlo dije que no 
respondía de su bondad en el todo, por haber sido compuesto en tiempo de 
instituciones diversas de las actuales; pero que si exigía mejoras, me honraría 
de contribuir, ayudado de las luces de los Sres. Procuradores, á darle la per
fectibilidad posible por medio de la discusión.

»Para aclarar el hecho á que el Sr. conde ha aludido respecto de la no 
conformidad de los tribunales con el dictámen fiscal, el Gobierno tiene que 
manifestar francamente, sin hacer por esto la acusación ni la apología de los 
fallos, que en las causas de conspiración en que reclama el interes público su 
pronto castigo, tenia mandado con anterioridad se activasen lo posible, y que 
la sentencia del juez de primera instancia se ejecutase al momento que resultase 
confirmada por cinco magistrados, como previene la pragmática de 1795; y el 
fiscal mismo que interpuso la súplica, mas bien informado, se convenció de que 
la sentencia estaba con arregló á la ley en la parte de actuación.

»Ademas, en ciertas causas de conspiración es preciso que S. S. se haga 
cargo de la índole y naturaleza de ellas, según la cual el exceso mismo de celo 
para redondearlas, produce la impunidad. De esta verdad son testigos las del 
10 de Marzo de 1820 en Cádiz, y la del 7 de Julio de 1822 en Madrid: an
tes desaparecieron las Cortes y el Gobierno constitucional que ninguna llegase 
á concluirse, sin embargo de que estaban encomendadas á sugetos de decidido 
patriotismo y confianza. Aun en los tribunales militares especiales, ó sean los 
de comisión, sufren entorpecimientos y retrasos considerables. Se ha creido de 
buena fe que juzgándose estas causas por semejantes tribunales se concluirían mas 
pronto y mejor; pero se ha visto por experiencia que no, porque no son como 
las de falta ó trasgresion de la ordenanza. En estas el militar creería fallar á su 
honor y su deber si consintiese ó disimulase á su compañero la menor trasgre
sion; y como el hecho es claro y sencillo, y la ley penal terminante, la apli
cación puede ser rápida y justa. Pero en las de conspiración, cuyos agentes em
plean cifras, alegorías, frases metafóricas &c., se necesita mucha sagacidad pa
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ra descubrir la verdad del hecho: cosa que raras veces se consigue, aunque ha
ya fundadísimas sospechas. Y de aqui ha resultado en muchas de ellas que el 
fallo no ha sido el que se esperaba , en razón de que había en el público y en 
los jueces convicción moral del delito; pero no se había podido, por mil ra
zones que no se ocultan á la perspicacia del Estamento, probarse de un modo 
legal, vacio mas común en las actuaciones militares que en las de la jurisdicción 
ordinaria.

«Por todo ello resulta: primero, que lo que ha podido y debido hacer, y 
con efecto ha hecho el Gobierno, ha sido restablecer el mejor camino posible, 
restituyendo á la jurisdicción Real ordinaria el conocimiento de estas causas. 
Segundo, estimular por todos los medios que han estado á su alcance la pron
ta conclusión de ellas; y tercero, estar á la mira, como lo está, para que no 
se falte á la ley en lo mas mínimo, tal cual existe. Y esta es la razón por la 
cual cierta causa célebre ha sufrido vistas, al parecer extraordinarias. El Go
bierno no rehusará tomar sobre sí en este negocio cualquiera responsabilidad, 
porque si ha obrado con inflexible firmeza, entiende hacerlo dentro del círcu
lo de la ley. Y respetando la inviolabilidad de los fallos, no pierde de vístala 
responsabilidad á que pueda haber lugar.

«Se ha hecho igualmente alusión por el Sr. conde á otra clase de causas. Yo 
diré únicamente á S. S. que desde que tomé conocimiento de su existencia, se ha 
procurado impulsar incesantemente á las autoridades encargadas de su actuación 
para que la activen: que se les ha mandado dar cuenta cada cuatro dias del es
tado en que se hallase: que para la pronta conclusión se formasen ramos sepa
rados si lo permitía su naturaleza. Se ha dicho en fin francamente que S. M., 
dispuesta á promover el castigo del delincuente, lo estaba no menos y con 
mayor placer á la declaración y amparo de la inocencia; esto ha sido en ge
neral. Ademas, como en ella han aparecido comprometidas personas cuyos 
nombres son europeos, y pasarán con elogio á la posteridad, porque están enca
denados á sucesos gloriosísimos, todo cuanto ha podido hacer el Gobierno lo 
ha hecho; modificar los arrestos; mandar que se formase si era posible ramo 
separado, y que para facilitar la mas pronta conclusión se descartase lodo lo 
que no fuese del asunto directamente, dejando este, por decirlo asi, reducido á lo 
mas tangible que ser pudiese y á la menqr expresión. Los jueces han respondido 
repetidas veces que por las muchas ramificaciones aun no se habian podido eva
cuar todas las citas del sumario, ya por la dificultad de hacerlas en ciertos puntos, 
ya por la interceptación en otros de correos que muchas veces verifican miserables 
gavillas, bastantes para causar semejante daño, sin que puedan presentarse á ha
cer frente en ninguno punto. Es cierto, como ha dicho S. S., que existen mu
chísimas ruedas carcomidas; pero en el sistema én que hemos entrado no es po
sible condenarlas al fuego; lo que hay que hacer es ver si pueden aprovecharse 
algunas , y servirse de las que presentan bastante seguridad para que no se atas
que el carro, y remendar las que sean susceptibles de ello. Empresa no menos 
gloriosa que dificil, porque las conotnionet ¡inccrai son tan raras en lo político, 
como en lo religioso; pero con la diferencia de que para aquellas basta obtener 
una cooperación explícita, que no oponga obstáculos; al modo que en la socie
dad hay que tener cierta deferencia de hombre á hombre sin profundizar los 
pliegues del corazón, porque no todo puede ser rigorismo.

«Siento mucho no estar de acuerdo con S. S. respecto á la interinidad 
.que mira como un mal; y aunque hasta cierto punto lo es, también produce 
sus bienes, que á mi entender, sobrepujan á los males que ha producido la 
perpetuidad en muchas cosas. Los parlamentos en Francia concluyeron por no 
servir al objeto de su institución á causa de su inamoviiidad, que llegó á ser 
familiar y hereditaria. Entre nosotros, en las Cortes de Valladolid de 1528 y 
1543, se pidió por el reino que las cátedras, en vez de perpetuas, fuesen tem
porales para evitar los abusos de la perpetuidad. Pero ciñéndonos al caso pre
sente, la interinidad se hace por dos razones; primera, por estimular ai agracia
do á que llene sus deberes con la esperanza de obtener la propiedad: segunda, 
para ver sí durante su interinidad da muestras de su aptitud y conocimientos, 
examinar su comportamiento, y removerle sin nota sino cumple bien. Ademas, 
como aun no está arreglado del todo el sistema definitivo de la división judi
cial, esta interinidad facilita plantearle, y permite las alteraciones necesarias 
sin grave extorsión de los agraciados. Por lo demas de simples interinos han 
pasado algunos á propietarios en audiencias en premio de su buen comporta
miento.

»Ha hablado también S. S. del consejo de Ordenes, diciendo que es una 
anomalía. Aunque los recuerdos que excita esta corporación son gloriosos, pues 
que renuevan á todas horas la prolongada guerra de la restauración contra la 
invasión sarracénica, el Gobierno desea que llegue el dia de poder' decir res
pecto al territorio en que ejerce jurisdicción, el territorio que fue de Ordenes. 
Respecto á la parte religiosa están acordadas por S. M. las preces de Roma, 
que pongan aquel territorio en armonía con el restante de la Península; y en 
cuanto á lo militar y civil se sujetará también al mismo régimen que lo de
mas de la monarquía.

«Wo se incluye su costo en el presupuesto, porque para cubrir el gastos 
asi del consejo como de sus dependencias, se echa mano del fondo que se lla
ma tesoro de las Ordenes; pero repito que desde 24 de Marzo, mucho antes 
de reunirse las Córtes,. están tomadas las medidas para hacer que desaparezca 
esta y las demas anomalías de semejante institución.”

El Sr. conde de Im Navac: «Voy á deshacer una equivocación come
tida por S. S., quien no ha comprendido el objeto que me proponía; y era es
te; que por no haber remediado Jas arbitrariedades de los individuos que han 
traspasado los límites de sus facultades, no era muy acreedor á que te votase el 
presupuesto.

«Otra equivocación es relativa i las sentencias de los años 24 y sucesivos; 
pues puede que S. S. ignore que algunos de los que firmaron esas sentencias es
tán ocupando puestos elevados en la magistratura.

«Por último, otra equivocación consiste en que S. S. ha creido que yo abo
gaba por la inamovilidad actual de los jueces. No me ha comprendido S. S; yo 
solo he manifestado los males que acarrea la interinidad á los pueblos.”

El Sr. Marttl: «Se trata nada mas que de aprobar ó desaprobar ei pre
supuesto de que se trata; y creo que lodo loque no sea ceñirse á esta cuestión, 
es, si fo inútil, por lo menos perder tiempo. Por dos motivos debe examinarse 
esta cuestión; el primero porque así lo previene el reglamento para todo pro
yecto de ley ; y el segundo porque es preciso ver si el presupuesto actual com
prende todos los objetos que corresponden al mismo. En él se incluyen todos



Im gastos respectivo* al ministerio del ramo,que ascienden á 13.5S7.94S rs. 
»>La comisión se vió perpleja al examinar este asunto, y fue necesario 
i dicho ministerio las razones de la inversión de esa suma tan conside-

„Se ha visto por ellas que están comprendidos en este presupuesto todos 
los gastos de la administración de justicia; y por lo tanto no puede menos de 
aprobarse el mismo en la totalidad, salvas siempre las modificaciones que el 
Estamento acuerde respecto de sus diversas partes ó artículos.

»Hay en el presupuesto actual, comparado con el que votaron las Córtes 
en 1821, una rebaja muy considerable, de muchos millones de rs., la cual 
consiste en que en el año de 1821 se compredieron las dotaciones de los juzga* 
dos de primera instancia, que no se incluyen en el de que ahora tratamos. En
tonces no .pudo menos de ser asi, porque estaba comprendido este ramo en la 
administración de justicia. En el dia se pagan dichas dotaciones por los respec
tivos partidos, porque aun no están arreglados todos.

»En punto á economías y ahorros, la comisión expresa en su dictamen 
cuanto ha tenido que decir; y asi considero inútil que yo ahora me extienda á 
mas de lo que manifiesta en el mismo. Por lo tanto yo creo que estamos en el 
caso de pasar á la discusión por artículos de este presupuesto, aprobando la to
talidad.”

El Sr. Secretarlo del Despacho de Gracia y Justicia-. »Respecto al 
punto que ha indicado el Sr. Martel, debo decir que es real y efectivo el 
aborto de 5.624,923 rs. en el presupuesto. Si no he oido mal, ha dicho S. S. 
que en el del año 1821 se incluyó el costo de los juzgados de primera instan
cia; pero esto no es asi. (Leyó un trozo del Diario de Córtes del año 1821, 
en que se inserta el presupuesto de Gracia y Justicia, y se dice que no se com- 
prendian en ¿1 dichos juzgados.)

»En el presupuesto actual no hay nada absolutamente señalado para di
chos jueces de primera instancia; sin embargo, teniendo en consideración el 
estado de cosas hoy dia, hay algo de ahorro. Cuestan los juzgados de las co
ronas de Castilla y Aragón 4-211,385 8, y los del territorio de Ordenes 
582,403 1: resultando un total de 4/94,288 9. Y suponiendo que se arregla
se la dotación de los 4^1 juzgados á razón de IOS rs. vn. cada uno, resultaría 
un total de 4.510,000, y se conseguiría una economía efectiva de 284,283 9 
sobre lo que en realidad se paga por esta ra2on, y cerca de un millón de rea
les respecto al presupuesto votado por las Córtes en 1821, agregándole el im
porte de dichos juzgados que no incluyó, y suponiéndole cual existe ahora. 
Esto deberá tenerse presente cuando se trate del arreglo definitivo de este 
ramo.”

El Sr. Redondo: «He tomado la palabra para tratar lo mas brevemente 
posible dos puntos, el de ios juzgados de primera instancia y el del consejo 
Real de Ordenes.

«Los partidos de primera instancia i mi entender deben ser de dotación 
del Erario, y de ningún modo de los Propios ni repartimientos vecinales. Di
ré las tazones que tengo para ello, y que á mi juicio son poderosas. Los pue
blos pagan este ramo de los fondos de Propios y Arbitrios; y, ó muchos no lo* 
tienen, ó están destinados á otros objetos no menos interesantes. Donde no 
bay estos fondos se paga por repartimiento vecinal; y es muy indecoroso, y 
aun perjudicial ¿ la administración de justicia, el tener que acudir á apremios 
y vejaciones para cubrir sus gastos. Esto da una triste idea, y si bien ha podi
do pasar cuando solo tenían alcaldes mayores los pueblos que lo solicitaban, 
no asi ahora que se ponen en todos los partidos, y no como por ley del Rei
no se mandaba en solo los que lo solicitasen. Estableciéndose, pues, por regla 
general los juzgados de primera instancia, es claro que deben pagarse por el 
Erario, como se hace con los de segunda y tercera. Esta parte debería com
prenderse en la totalidad del presupuesto, puesto que indispensablemente per
tenece á ella.

«El Sr. conde de las Navas ha tocado el punto de las Ordenes militares; 
y sin embargo de haberse ya contestado por el Sr. Secretario del Despacho, no 
juzgo inútiles algunas ligeras observaciones sobre el particular. Este cuerpo tie
ne una autoridad temporal y otra espiritual: respecto á la primera no hay ne
cesidad de mas bula que la voluntad del Gobierno, robustecida con la autori
zación del cuerpo legislativo. En cuanto á le espiritual ya se ha indicado que 
están pedidas las correspondientes bulas. Pero respectivamente á la autoridad 
temporal, yo creo que no hay mas que hacer sino lo que ha muchos años se 
ha hecho con las jurisdicciones de señorío, y aun con las conocidas por de 
abadengo, ó que ejercian en los pueblos los abades de algunos puntos. Estas se 
han incorporado i la jurisdicción Real ordinaria, y lo mismo podría hacerse 
respecto de la de Ordenes, incorporando sus territorios en esta parte i los de 
los juzgados de partido. Estas son las ligeras observaciones que tenia que so
meter ala consideración del Estamento para que haga de ellas el uso que juz
gue oportuno.”

El Sr. Calderón Callantes: «Aunque no estoy conforme con muchos de 
los puntos que comprende el presupuesto que se discute, lo estoy en su gene
ralidad; y convencido de que no puede menos de aprobarse haciendo las mo
dificaciones que se consideren oportunas, he tomado la palabra para defender
le. Confieso sin embargó que el giro que ha tomado la discusión, y las ideas 
que en ella se han emitido, me han sorprendido de tal manera, han sido tan 
superiores á lo que yo esperaba, que menos ofreceré i la consideración del Es
tamento el resultado de anteriores meditaciones, que los principios constantes 
que he profesado, y sostendré siempre acerca de esta interesantísima rama de 
la organización social.

«Reconozco desde luego que los representantes del pueblo tienen derecho, 
y acaso un deber al votar cualquiera presupuesto, de examinar si los funciona
rios que perciben sueldos comprendidos en él, cumplen con lealtad y acierto 
las obligaciones propias de sus cargos. Este exámen público, solemne, es un fre
no puesto á los desórdenes y á los abusos, que conteniendo á los empicados su
balternos, advierte á los gobernantes de la imparcialidad y detenimiento con 
que deben proceder al elegirlos. La ineptitud, la impureza de aquellos, es la 
mas terrible acusación contra estos; y los Procuradores de los pueblos, que les 
ven gemir bajo la administración de tales funcionarios, se hallan en la sagrada 
obligación de clamar por su separación, y autorizados á negar los pedidos con 
que se cubren sus sueldos si sus clamores son desatendidos por desgracia. En to
das las épocas de revolución, los mas vehementes se han dirigido contra la ma
gistratura: siempre sus procedimientos han sido tachados de parcial lentitud; y
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cuando la legislación ha sido acaso la principal causa de la suavidad ó dureza 
de sus fallos, siempre se han-atribuido á los principios políticos, y nunca al 
convencimiento de los jueces. Preciso es confesar que estas acriminaciones, no 
pocas veces justas, han nacido en otras circunstancias de las violentas pasiones que 
se desarrollan en todas las mudanzas de Gobierno. Lejos de mí el empeñó de for
mar la apología de la pasada magistratura. La reforma que el Gobierno está ha
ciendo en ella, demuestra sobradamente que sus individuos no eran á propósito 
para servir á un Gobierno de progresivas mejoras. Alzado acaso el edificio de su 
fortuna y de su poder sobre las ruinas del edificio de nuestra libertad; acostum
brados muchos al régimen arbitrario de los once años; instrumentos otros de su 
funesta opresión, mal pudieran acomodarse á un régimen de bondad, de ilus
tración y de reformas. Pero ;se hallan todos en este caso; jno hay dignísimos 
magistrados que han suavizado la suerte de mil infelices y les han salvado de 
acerbísimos dolores y acaso de la muerte, comprometiendo su propia existencia 
política! Yo los conozco, señores, y mi alma se afligiría de verlos confundi
dos con los que no merecen continuar manejando la vara inflexible de la jus
ticia. Examinar escrupulosamente la conducta, los principios de .unos y otros; 
remover ó separar á los que necesariamente habrán de propender á la absoluta 
indulgencia respecto á ciertos delitos, y al rigor respecto á otros; colocar en 
aus puestos hombres de acreditado saber y patriotismo, es obra importantísima, 
dificil, expuesta á frecuentes errores, y tal vez á lastimosas injusticias. El Go
bierno ha debido tropezar, y encontrará todavía para perfeccionarla infinitos 
embarazos, que solo el celo, la veracidad de los instrumentos que emplee, po
drán ayudarle á vencer. Pero si estos, en vez de exactos informes le suminis
tran equivocadas ó falsas noticias; si consideraciones que deben desaparecer en 
presencia del bien de la patria les hacen presentar como buena é ilustrada la 
conducta de un culpable o de un ignorante, : será por suerte responsable de los 
males que esto produzca! Por esto creo yo que si la reforma de la magistratura 
es necesaria, urgente, no por eso debe precipitarse de tal manera que se con
funda el inocente con ei culpado, y que al lado de hombres beneméritos se co
loquen por parcialidad ó equivocación hombres indignos del alto puesto que 
ocupa la magistratura en toda sociedad. Hoy mismo recibo yo carta de un juez 
que ha sido separado de su destino sin antecedente alguno á pesar de los servi
cios señalados que ha prestado en todas épocas á la causa de la patria, y de I03 
que ha ofrecido recientemente sofocando temibles facciones en su mismo origen. 
Un informe falso, una representación de cualquiera enemigo habrá sido acaso el 
fundamento de una pena tan sensible al mismo interesado como al pueblo en que 
mandaba. Yo estoy seguro de que esta injusticia involuntaria se reparará; pero 
entre tanto , ;no es este un hecho que comprueba la necesidad de no precipitar 
reformas que tanta influencia ejercen en la suerte del Estado! Háganse en buen 
hora con firmeza, sin descanso, sin consideración de ningún género; pero tó
mense anticipadamente todas las seguridades posibles para no aventurarse á er
rores , siempre graves y peligrosos, pocas veces susceptibles de completa repa
ración.

«Otro punto se ha tocado en el curso de esta discusión que es ciertamente 
de la mayor importancia, pero cuyo arreglo exige también mucho tiempo y 
meditación. La organización de los tribunales inferiores ha ocupado la aten
ción del Gobierno, según nos ha asegurado en este sitio poco tiempo hace. 
Ella es objeto de una ley especial, y mientras se presenta y se discute en las 
Córtes, la-reforma de aquellos solo puede dirigirse á lo personal. En este par
ticular las dificultades han debido ser inmensas, porque tratándose de remover 
tan considerable número de alcaldes mayores, y de elegir sugetos capaces de 
reemplazarles, habrá una exposición gravísima de equivocarse. La mayor parte de 
los que existían eran sospechosos al Gobierno; los que pretendían sustituirles eran 
casi todos desconocidos, ó carecían de antecedentes públicos y positivos que 
pudieran servir de fundamento á su elección. En tan penoso conflicto se adop
tó un medio, que yo no cesaré de aplaudir en las circunstancias en que se ha he
cho. Los errores habían de ser frecuentes; la necesidad de repararlos, inmedia
ta, urgentísima. El favor, los informes parciales, las consideraciones que siem
pre se cruzan en tales elecciones habrían de producir desaciertos, y era preciso 
prevenirse para que no fuesen irreparables. Se adoptó pues el principio de inte
rinidad en todos ios nombramientos; no le defenderé yo como principio gene- 
tal, no; tan lejos de eso le contemplo como una excepción del de inamovilidad, 
que es la base mas sólida del poder judicial, de este poder cuya independencia 
es la mas firme garantía de los derechos sociales. Pero, tales son las consecuen
cias de las revoluciones, de los trastornos políticos. La necesidad de reformar 
enormes males de pasadas épocas, impone la de prescindir de los principios in
contrastables de legislación que en Jas de calma y de sosiego forman los cimien
tos indestructibles del edificio. Prescindir de ellos por largo tiempo, seria no 
obstante peligrosísimo, aventurado ai menos. Eso daría cierta instabilidad á la 
magistratura, y abriría la puerta á mil arbitrariedades que es un deber nuestro 
precaver. Anunciemos pues el principio de la inamovilidad de los jueces: pro
clamémosle como una ley fundamental, porque en ella debe estar consagrado: 
declaremos que solo aprobaremos . :e se prescinda de él hasta que se complete la 
reforma de los tribunales; pero des . el momento que tengamos la dicha de ver- 
la terminada , reclamemos su . jservancia si por desgracia se desatiende ó 
menosprecia. Combinado con la responsabilidad de los magistrados, sobre la 
cual hay una ley presentada á las Córtes, se habrá dado la mayor perfección 
posible á esta rueda indispensable de nuestra máquina política , descendiendo á 
las cuestiones económicas, que son las que principalmente deben ocuparnos en 
este momento; diré que á mi juicio puede disminuirse el número de los Mi
nistros del supremo tribunal de España é Indias. Es muy corto el número de 
asuntos en que entiende, y de estos apenas ocurrirán los suficientes para ocupar
le la mitad del año; y si bien es cierto, como indica la comisión, que nuestra le
gislación actual es un obstáculo para hacer esta reforma por el número de jue
ces que exige para fallar ciertos litigios, también io es que en el mismo código 
á que se alude se hallan disposiciones que la favorecerían infinito derogando las 
que se oponen á ella. Diez ó doce individuos bastarían indudablemente para 
desempeñar todas las atribuciones del tribunal, y en una época de tan dolorosa 
escasez y miseria no debe preseindirse de obtener la economía que resultaría de 
esta reducción.

» Hila podría ser mas considerable si se adoptase la idea que indica la comi
sión, y en la cual parece estar de acuerdo ei ir ¡jecreiur o de1 Despacho del ra
mo, relativa á la supresión del tribunal supremo de Hacienda. sCua¡e, son sus atri
buciones! ■ En i¡ -e asuntos entiende hoy que se Italia privado de las consultivas



u
que era» anteriormentela parte principal de sus tTibajosV ¡No e» úna monstruo* 
«idad quese,retarde tanto declarar todos aquellos de! conocimiento de los jua
gados ordinarios con las apelaciones- establecidas para los demas negocios! Esto

froducirta una economía de alguna importancia, y contribuiría.indudablemente 
simplificar nuestra organización judicial, tan necesariamente complicada hasta 
el digcon fueros, coa-tribunales y juzgados especiales, yeorootra porción de 

invenciones propias: de lós tiempos de ignorancia y de arbitrariedad. Yo no du- 
do-que el Gobierno accederá í esta interesantísima reforma1^y que con ella pro
duciremos grandes bienes í los puéblos, tanto:por lo'relativo á la administra- 
jcion.de justicia cotno pór los sueldos que cesarán de gravar al Erario, demasiado 
exhausto con las pasadas dilapidaciones y con las reliquias que aun existen de ellas.

. «Por lo demas, señores, la aprobaciondel presupuesto, sometido al cxá- . 
men del Estamento, es., absolutamente precisa. Ninguno de entre nosotros la 
desconocerá, mucho menos cuando al discutir.sus.cifras en particular tendre
mos ocasión de- hacer eú ellas las reducciones compatibles con el servicio pú
blico. Yo contribuiré gustoso :á ellas con mis: cortas luces, y entre tanto me. 
doy el parabién de que se haya promovido una discusión de esta naturaleza 
para llamar la atención del Gobierno lucia principios y objetos tan importan
tes á la tranquilidad y al bienestar dél Estado. Yo espero que no los desatende
rá. Yo espero que en la segunda legislatura, ti tenemos la dicha de reunirnos 
en este augusto recinto, oiremos quei la reforma de la legislación se ha comple
tado , y contribuiremos á la formación de las leyes que acaso en esta no se dis
cutirán , y que son indispensables para darla toda ía perfección que tiene entre 
lo* gobiernos representativos.”El Sr. ArgiirlUii «Al pedir lá palabra para impugnar en su totalidad el 
presupuesto en cuestión, podrá haber creido.el Estamento que me propongo 
negarle mi sufragio. No es asi, y desde ahora anticipo mi voto para que se 
apruebe. ...«He pedido, pues, .la .palabra para poder entrar en el exámen de este 
asunto, y procurando observar en él la misma conducta que en la discusión de 
los ramos anteriores de administración, sometidos á nuestra deliberación.

«He pedido la palabra, repito, al oír en boca de una persona para mí tan 
digna y respetable como el Sr. Secretario de Gracia y Justicia una manifesta
ción que no diré que provoca, porque esta palabra envuelve en alguna manera 
como pasión, sino que prefiero decir excita y aun brinda al exámen de algunas 
cuestiones que creo absolutamente necesarias, esenciales, y en las que por lo 
mismo entraré con gusto.

«Podrá parecer digresión, pero S. S. conocerá en todo caso que no soy 
responsable de ella, porque S. S. ha llamado la atención del Estamento, y ca
balmente sobre puntos que en mi concepto superan en ínteres, en importancia 
y en influencia á todos los que se pueden someter á la deliberación de las Cor
tes. Tal es la buena administración de justicia. SS. SS. saben mejor que yo que 
este es el fundamento de toda sociedad; de manera que en un país pobre, civi
lizado, una buena administración judicial, no de un modo ideal ó metafisico, 
sino real y positivo, seria suficiente para conservar el órden en él y hacerle 
feliz y próspero. . ,«Siendo tal, señores, el ínteres con que yo miro esta cuestión, él me ab
suelve al menos de que se me crea inoportuno y tal vez digresivo.

«Si se tratase solo de la parte económica, no habría dificultad en votar el 
presupuesto.del Gobierno, puesto que la diferencia que hay entre él y el dic- 
timen de la comisión es bien corta: yo votaría, repito, sin exámen ninguno el 
presupuesto del Gobierno si considerase la cuestión económicamente; pero no 
es asi. Es imposible que yo deje de hacer al Estamento una observación impor
tantísima, á saber; que si pasásemos este presupuesto sin examinar algunas de 
las grandes é importantes cuestiones indicadas por el Sr. Secretario de Gracia 
y Justicia, en cierta manera daríamos una prueba práctica á la Nación de que 
el Estamento de sus Procuradores cree que el sistema de administración de jus
ticia se halla en España en un grado, no diré de perfección, sino de regulari
dad; y es necesario por tanto que el Estamento, al discutir en su totalidad 
este presupuesto, entre á examinar alguna de las importantes cuestiones men
cionadas.«El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha llamado la aten
ción del Estamento sobre dos cuntas del mas grande interes-, la inamovilidad 
de los jueces y su responsabilidad. Al entrar yo en el exámen de estas cuestio
nes , es necesario que diga que en algunas de las discusiones que han precedido 
se ha expresado por parte de varios Sres. Procniadores una ¡dea de que yo di
fiero absolutamente; tal es el suponer que la administración de justicia pende 
solo de las personas. No señor: las personas, es cierto, son muy importantes; 
pero mas cierto y seguro es aun que si el Estamento se fia demasiado de ellas 
en la administración de justicia y en todos los demas ramos, solo conseguirá el 
mas crudo y amargo desengaño.

«Convenzámonos, señores; las personas son hombres, y los hombres ne
cesitamos siempre del auxilio de las leyes, sin el cual forzosamente, y á pesar 
de nuestra buena fe, seriamos arrastrados por las pasiones. Por consiguiente yo 
no hablaré nada tocante al personal; y anticipo una promesa solemne al Es
tamento, á saber, que no saldrá de mí boca una sola palabra de resentimiento 
ó queja respecto de personas. Lo digo francamente, y con toda la sinceridad 
de que creo haber dado alguna vez testimonios indudables. Aseguro que he 
vuelto á mi patria firmemente resuelto á no acordarme, ni aun por descuido, 
de lo que pudieran llamarse injurias personales: me he olvidado de esto; más 
no asi con respecto á los principios de que nunca me he desviado, y en cuya 
defensa pudiera presentar, no mis quejas y padecimientos, sino los de tantos 
hombres ¡lustres de esta Nación que han sido victimas de ellos, Es, pues, ne
cesario que yo me limite á los principios, y lo haré siguiendo el órden que 
me ha señalado en la carrera el Sr. Secretario c'-.l Despacho.

«Dije al empezar mi discurso, y lo repito ahora, que el aprobar ó des
aprobar lisa y llanamente el presupuesto de que se trata, equivaldría á una es
pecie de manifestación de que en España está bien establecido ei ramo de ad
ministración judicial; manifestación que seria mas reparable después de haber 
oído las ideas expuestas por el Sr. Secretario del Despacho de Grada y Justi
cia. Si aprobamos pues este presupuesto, entiéndase que yo lo apruebo y lo 
aprobamos condicionalmente; si bien yo lo verifico con el mayor gusto por la 
solemne promesa que el Sr. Secretario de Gracia y Justicia ha hecho al Esta
mento de promover una refomia tan apetecida y tan urgente, cual es la orga
nización de los tribunales. • ■ ■

»Y6 rió entraré en las infinitas cuestiones importantísimas que S. S. ha 
tocado, como son dicha organización, la ley de procedimientos y responsabi
lidad, con cuanto comprende esta vasté y extensísima región; me basta la par - 
labra de S. S., me basta solo su promesa; pero no puedo menos de rogar y ha
cer presenté á S S. que,no son suficientes sus deseos sinceros, sino que es me
nester-no perder momento, es menester tranquilizar la opinión pública, y que 
nos convenzamos de que éste no es un proyecto ad Kalendas gracai, no se
ñor. Seria dar una prueba deser incorregible sino creyera'yo, después de los 
ensayos.ydela experiencia que me ha proporcionado el tiempo, qué cuando 
la Nación desde el año í> espera con impaciencia la reforma sólida y funda
mental de uno de los principales ramos de lá'administración pública; si no 
creyera yo, vuelvo á decir, que se pudiera aun hacer la misma promesa sin 
llevarla á cumplido efecto. No digo esto por desconfianza de los actuales se
ñores Secretarios del Despacho, pues yo no encontraría palabras suficientes con 
que poderles manifestar mi aprecio y gratitud; pero yo- cuento con los inci
dentes que.podrían frustrar esa misma promesa, esos grandes trabajos que es- 
tan ya próximos á su término.

«Soti muchos, señores , los incidentes que pudieran sobrevenir para hacer 
nulas tantas esperanzas, y el único medio de que no se frustren es: qUe ¡a jq3_ 
cion se penetre bien del interes que hay en que se remuevan los obstáculos ' 
que se oponen á que sé lleve á efecto la reforma apetecida, y: dé que rio debe 
contar al efecto tanto con la justificación y buenos sentimientos-de los jueces, 
como con la existencia de leyes i las cuales tengan estos que ceñirse en sus 
juicios.

«La inamovilidad de los jueces, dice S. S.t que tal vez en las circunstan
cias en que pueda hallarse el Gobierno, seria un mal de grave trascendencia. 
Pues yo apelo al conocimiento práctico que tiene S. S. de la legislación, y al 
conocimiento práctico igualinente de la aplicación de esa misma ' legislación, 
para que tríe confiere si dicha inamovilidad no es un principio necesario en una 
buena administración de justicia. S. S. dirá, y dirá bien, que la providencia 
mas justa y mejor, no por eso es siempre aplicable; pero señores, ¡esto mis
mo no es una prueba de que no se debe perder momento para llegar á ese 
feliz término en el cual tenga la debida aplicación una de las prácticas funda
mentales en que puede apoyarse la integridad de ios jueces! Es necesario mas 
y mas dar cumplimiento á la referida promesa, porque la Nación no puede 
quedar pendiente de ella, aunque hecha por los actuales Sres. Secretarios del 

i Despacho.
. - «A pesar de los gloriosos antecedentes y de la mejor buena-voluntad, que
estoy persuadido asiste á los mismos, no podemos desconocer un instante que 
aquella no basta: son mortales al fin, son-amovibles; y cuando menos nos pen
semos pueden tal vez faltar ó dejar las sillas que ahora ocupan. Por esto es tan 
precisa dicha reforma, aun para los Sres. Secretarios del Despacho; ellos mis
mos tienen tanto ínteres como nosotros en que se lleve á efecto, para arran
car de manos de los jueces la impunidad que tienen para cometer las injusti
cias que algunos han estado cometiendo. Yo.no aludo-a personas; no las veo; 
pero veo sí que mientras los jueces sean amovibles é irresponsables, segui
rán en el camino que hasta aqui ha llevado á varios.... ¡adonde diré,-seño
res!.... ¡á la iniquidad!

«Hay magistrados dignísimos, respetables, y algunos los conozco yo: los 
ha habido en épocas bien tristes para satisfacción y gloria suya y de la patria, 
que han sabido oponer la integridad y la mas insigne fortaleza á los halagos 
y á las amenazas; pero señor, son pocos individuos, y esto no basta. Es un 
error gravísimo el esperar buen éxito en empresas fundadas meramente en el 
heroísmo; todas se frustran, y es menester no exigir de los hombres mas que 
lo que el mayor número de los individuos de la sociedad puede dar de sí: lo 
demas sí que-es teoría, es una idea .absolutamente metafísica: no pongamos, 
señores, á los jueces en la terrible alternativa de haber de optar entre el sacri
ficio dé sus personas y familias, ó cometer una injusticia. Ahora bien, es me
nester arrancar, destruir de una vez para siempre el fatal principio que deja 
expuestos á los ciudadanos á la arbitrariedad de los tribunales. Mientras que una 
de las principales condiciones que necesita el magistrado para ser íntegro no se 
halle puesta en pianta, ¡puede estar el Estamento tranquiló! No señor. Es ver
dad que en el día la inamovilidad seria funesta, porque tenemos, y no se disi
mule, señores, porque es inútil, una discordia civil, en la que yo quisiera que 
no se hallasen del bando, opuesto tantas personas que pertenecen al ministerio 
judicial, porque es un hecho que las discordias civiles no se deciden solo por 
la fuerza de las armas, ni por el espíritu de partido, sino por ios cálculos que 
se hacen, y por las probabilidades queofrecen. De consiguiente, yo entraría en 
otras circunstancias con los ojos cerrados y .con una absoluta confianza en la 
propuesta del Gobierno; pero no es este el caso actual. Se exige por una par
te que el Gobierno quede armado de esta terrible facultad de remover á su ar
bitrio y discreción y según su prudencia, hombres que tal vez pueden ser des
afectos á la causa de Doña Isabei ti, ó estar comprometidos con sus enemi
gos; y por otra es también terrible, que nos esponjamos á que por la falta de 
prudencia y discreción del Gobierno, compuesto, sí, en el dia de personas que 
tienen dadas tantas pruebas de honradez y patriotismo, pero que ni son inmor
tales ni perpetuas, sea ilusoria ó perjudicial esa medida si llegasen á ocupar sus 
destinos otras que no hubiesen dado tantos testimonios de amor y de adhesión 
á la causa que defendemos. Yo aseguro que si nosotros no nos anticipamos y 
prevenimos ese caso, que desgraciadamente puede llegar, poniendo una burre
ra impenetrable á la impunidad, entonces se conocerá toda la fuerza de las ra
zones que me obligan á hablar de esta manera, lo no desconozco la posición 
de los Sres. Secretarios del Despacho, porque me he hallado en ella: la he to
cado y palpado con la mano; y por eso apruebo contra n»¡ conciencia y prin
cipios , cosas que en otros tiempo» no hubiera concedido, y. que me cuesta has
ta gotas de sangre el votar.

«Digo, pues, que ya que en el dia no es posible la inamovilidad, es me
nester recordar que esta nunca debe establecerse aisladamente, ó por sí sola. 
La inamovilidad de los jueces debe estar acompañada de otra circunstancia que 
no la .haga peligrosa: tal es la responsabilidad, no solo moral, sino legal y efec
tiva, única barrera que puede contener á un juez que sabe que su conducta ha 
de ser examinada aun después que ya el daño no tiene enmiendas. No estando 
sujeto a esta responsabilidad sigue tranquilo su carrera; procura concillarse los 
intereses que le tiene cuenta, no mira de manera alguna el objeto de su alto 
ministerio; pero i buen seguro que sí sabe que vela la Nación, ó el Cuerpo re-



presentativo que hace sus .veces, que vela también el mismo Gobierno , en una 
palabra, que hay una censure pública que á todos instantes pesa sobre él, ei 
juez mas perverso se contendrá. No estará tan privado de sentimientos mora
les que quiera perder su reputación: caso metafisico , pues si no tiene virtudes, 
las afectará, y al cabo esto ya es un grande beneficio para la sociedad. No pre
varicará , pues sabrá que su sentencia ha de ser censurada, que se ha de venti
lar en pública sesión el proceso que se sustancie por él. Pero el Sr. Secretario 
-del Despacho de Gracia y Justicia, como tan versado en la jurisprudencia 
castellana s mejor diré en la jurisprudencia española , que comprende la de to
das las provincias, no me negará que el mal es tanto mayor cuanto que no 
hemos dado un solo paso desde el año de 1303 hasta ahora, ó al menos que los 
que se han dado no han sido suficientes para llevarnos á la perfección que desea
mos en esta parte. £1 vicio grande está en la prueba; esU es secreta, inquisi
torial , introducida abusivamente por los tribunales contra el espíritu de las 
mejores leyes. El día; en.que se cometa al Estamento el exámen de'esta cues
tión, yo me valdré de las leyes de partida y de todas las que de ellas emanan 
para hacer ver que el modo de formalizar la prueba, tal como se practica boy, 
es desconocido en nuestra! legislación, é introducido por los agentes de los tri
bunales, que en ello han tenido una gran ventaja.

«Nadie mejor, pues-, en la materia que el mismo Sr. Secretario del Des
pacho, conoce cuanto importa que aceleremos esta grande obra. Yo asegu
ro al Estamento que todo juez, inicuo ó enemigo en fin, de alguna de las par
tes, puede condenar ó absolver impunemente, y aparecer el hombre mas justi
ficado á la vista del público, siempre que él ó persona en quien influya haya 
formado el sumario.. ■

«Todos los actos relativos á esta parte del proceso, son misteriosos para 
él triste reo, y reposan solo sobre la. integridad de los jueces. £ Y estaremos 
nosotros seguros con esta integridad? No.señores. Una triste experiencia nos ha
ce ver.oce los jueces én- todos los paises del mundo, están sujetos ¿ cometer 
crímenes y errores de funestas consecuencias, y que por lo tanto no debemos 
quedar expuestos á la arbitrariedad de parte de ellos.

«Aun digomas: todo juez recto y prudente que conozca perfectamente 
loa elementos de la jurisprudencia general, está tan interesado como el'm'ismo 
jeo en la publicidad de los actos de su ministerio.

«£ En qué se fundan los clamores que hemos oido y estamos oyendo con
tra los jueces, principalmente por sus, resoluciones relativas á causas políticas, 
sino en que el .juez no tiene por las prácticas del sumario medio ninguno para 
justificar..su sentencia? El juez, durante el sumario, es árbitro de tener en sus 
manos todo el tiempo que quiera el proceso.

«Yo' he estado'en un calabozo desde el 10 de Mayo del año 1314 hasta 
26.de Noviembre inmediato sin haber visto en todo este tiempo al juez, sin 
que se me tomase declaración , sin saber , en fin, por qué delito se me había

Ísreso, ni haber comunicado sino con el carcelero. Pues en este punto, señores, 
a práctica no ha variado, es preciso que no nos hagamos ilusión: no hay mas 

acto público que la formalidad de que el procurador del reo vea jurar al testi
go antes de declarar; pero.no puede presenciar lo que el testigo depone. El reo 
queda como estaba entregado á la justificación é integridad del juez; y si este 
no las tiene, puede despedirse dándole.muchas gracias. Con esto no se puede 
conformar la Nación.

«Sefiorés, yo tío vengo aquí á bascar la popularidad ocultando mis sen
timientos : cuando digo esto, lo digo como Procurador de la Nación, como re
presentante suyo, recordándole que es también de su deber velar por su felici
dad y bien estar, y defender y proteger á los que se sacrifican por ella; por 
tanto yo creo que nuestras obligaciones son recíprocas. De este modo se logrará 
que se corrijan los abusos. Nosotros por nuestra parte debemos á vista del pe
ligro clamar con todas nuestras fuerzas y poner todos los medios para evitar 
que la Nación se dejé sorprender otra vez.

«Vamos al segundo punto, que es la no responsabilidad. He dicho en un 
principio que sola la precisión era la que me obligaba á volar temporalmente 
por la amovilidad de los jueces, porque mi voto en otras circunstancias estaria 
por la inamovilidad. Digo que es temporal ó interina-, porque debe durar solo 
mientras se cumple la palabra mencionada. Mas digo: esa amovilidad debía 
desde hoy ir. acompañada de otras precauciones, de otras cautelas preliminares, 
sin las cuales, desde ahora para entonces negaría yo mejor mi voto, y diré 
por qué.

«El Sr. Secretario de Gracia y Justicia con el tacto parlamentario que 
tiene, no ha hecho mas que indicar dos épocas célebres, y sin señalar causas. 
Sin embargo, S. S. me merece demasiado el concepto de justificado, recto y 
justo, para que niegue que en el dia toda la protección de los jueces para con 
los reos está cifrada en la justificación y moralidad de los Sres. Secretarios del 
Despacho. Es bien sabida la publicidad que en otro tiempo se daba á los actos 
judiciales, pues se tomaba la declaración al presunto reo al cabo de 24’ó 43 
horas, y pasadas estas era necesario manifestarle la causa de su arresto, el nom
bre de los testigos, y otras circunstancias muy importantes á la buena formación 
de la sumaria. Todo esto contribuye á fortificar mas y mas la idea de cuán ur
gente es obtener esas reformas que nos ha indicado el Sr. Secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia.

«Yo r.o hago cargos á S. S., ni menos oposición sistemática sino eventuai. 
Me opongo á lo que no me parece bien; pero tampoco hay nadie mas dis
puesto que yo á sostener lo que creo que debe sostenerse.

«Yo no sé si el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia dijo que 
en el dia no se podían proponer leyes relativas á la responsabilidad judicial, ó
que no se podía declarar la responsabilidad á los jueces......”

Jil Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Lo que yo he 
dicho es que no puede existir la inamovilidad de los jueces mientras no vaya 
acompañada de las leyes de responsabilidad. El actual estado de cosas, será un 
inal; pero no es culpa del Ministro de Gracia y Justicia que las Córtes no ha
yan tomado aun en consideración la ley de responsabilidad que se presentó ha
ce mas de cuatro meses, ni ei código criminal que cuenta mas de cinco, y sin 
cuya aprobación, la inamovilidad seria un mal, y la responsabilidad un lazo.”

£l Sr. Arguelles: «Agradecido á la bondad que ha tenido el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia poniéndome en la senda de que me h3b¡a extraviado, 
apelo al conocimiento práctico de la legislación que tiene S. S.; y digo que ja
mas en España han dejado de considerarse como responsables los jueces. Exis
ten muchas leyes relativas á esta materia. Hay ademas el remedio usado en di

versas ocasiones de la vista de los tribunales, cuya observancia ha sido desgra
ciadamente reclamada en var.o por los procuradores de todas las épocas: se re
clamo frecuentemente, en tiempo de Carlos v; y yo, que ya soy algo viejg, 
•un recuerdo que se hizo también visita de los tribunales en tiempos muy pos
teriores; hablo de la época de Carlos m, aunque yo no cite aquella época co
mo modelo en esta parte.

_ wLa publicidad es uno de los medios mas eficaces para suplir la imperfec
ción de la responsabilidad judicial: ella bastaría para traer á cuentas á los jue
ces actuales que administran la justicia criminal; y estoy.seguro de que solo 
por su medio se puede evitar la tibieza propia de. las guerras civiles. Esta mis
ma sesión será una terrible lección para los que hoy administran la justicia, y 
les servirá de vara para medir el compromiso que caten dispuestos á contraer. 
Todo, pues, demuestra la urgente necesidad de establecer sin dilación reforzó» 
judiciales.
■■ * Yo no tengo conocimiento .de esa ley propuesta al Estamento de que ha
hablado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; pero digo que si se involucra la 
responsabilidad clara y distinta de Los jueces con el cúmulo de artículos que do- 
be tener la ley, desengáñese S. ,S., entonces vendríamos i parar á lo que; dije 
al principio, i saber: que la reforma que se espera la veremos aplazada ad ¡Ca
lendas grecas. Yo creo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia demasiado prác
tico en la legislación criminal, y no dudo conocerá que no es dificil, sin sepa
rarse del cuerpo íntegro de -la reforma criminal, poner .en planta esa responsa
bilidad y llevarla á efecto irremisiblemente; pues no hay otro medio para qua 
podamos considerarnos tranquilos y seguros.
. «Dígame S. S.:si cerradas las sesiones iría yo tranquilo á mi posada, de
jando á los jueces árbitros absolutamente, no de mis bienes de fortuna, porqué 
no los tengo, no de mi seguridad personal, que ya sé en qué consiste, porque 
al cabo el hombre se acostumbra hasta padecer, sino del honor de la reputa-; 
cion de hombre honrado, y de fe y lealtad española, que no quisiera perderla 
por cuánto hay en este mundo. Desde el año 1808, señores, hasta el dia pre
sente yo he vivido en uno de dos periodos. El l.° fue de una absoluta liber
tad para manifestar mis opiniones, aunque fueron delirios, porque á tal punto 
llegó la libertad de decir lo que se pensaba. Desde dicha primera época hasta 
la segunda, asi como yo, millones de españoles abandonaron la reserva que lq 
llamada santa inquisición y otras instituciones semejantes habían enseñado á 
los españoles y aconsejádoles como una medida de seguridad personal. Toda 
eso se abandonó, cada uno, repito, pensaba y decía libremente lo que le ocur
ría sin rebozo y sin hipocresía. ,

«En el año 14 sucedió á esta ¿poca de libertad la de uña privación abso
luta de todo lo que mas se había estimado en la anterior, y lejos de haberse 
destruido el amor í la anterior libertad, la reacción contribuyó á afianzarla na; 
er. los corazones. Vino por fin el año 20, en que restablecido el sistema cons; 
titucional, se exaltó mas la libertad. Destruida esta, y restablecido el despotis
mo por los medios que todos saben , millares de españoles, como ya, fuimos 
por esos mundos peregrinando. Yo encontré asilo en un pueblo donde la liber-, 
tad es práctica hasta el bello ideaL Ahora bien; ¡cómo yo, y cuando digo yo, á 
semejanza mía tantos millares de españoles, han de estar tranquilos después de 
tantas alternativas, confiados solo en la discreción y celo del Gobierno? ¡No 
puede este cambiar en sus personas por mil incidentes: Entonces un enemigo 
personal que quiera vengarse de mi tiene mil medios de hacerlo impunemente. 
Si no, yo apelo, señores, a! testimonio de los mismos jueces y dignos magistra
dos que me escuchan en el Estamento, para que me digan qué medios prácti
cos tiene un reo para hacerse oir y hacer valer su inocencia. ¡ Hay alguno que 
pudiese proporcionar ser oido desde el calabozo donde le encerrasen, y que 
pudiese desde allí llamar la atención de mi patria? No hay ninguno, señores, y. 
seria forzoso esperar á lo sumo á la próxima reunión de las Cortes, padecien
do entre tanto.

«No podemos satisfacernos, pues, con esto, señores: soy franco. Nadie 
confia mas que yo, ni está mas unido con vínculos de amistad estrecha y de 
ternura á los actuales Secretarios del Despacho; pero he dicho y repito que eso 
no basta; y convénzanse de que es asi, porque no están exentos SS. SS. de de
jar su puesto por un incidente cualquiera, y á su vez conocer desde estos asien
tos que no tenemos impaciencia, pudiendo ellos mismos ser víctimas como otros 
individuos.

«Después de esta franca manifestación de mis principios y deseos, en lo 
que siento haber abusado mas de lo que debía de la bondad del Estamento, re
cordaré que dije no tomaba la palabra, tanto contra la totalidad del presupues
to, como por aprovechar la preciosa ocasión que se me presentaba de hacer di
cha manifestación , excitado por el mismo Sr. Secretario de Gracia y Justicia. 
Añadí, y creo que no he faltado á mi promesa, que me abstendría de toda 
personalidad, como lo he hecho constantemente en otras ocasiones. Por consi
guiente creo necesario repetir esta indicación para salvar la inconsecuencia que 
pudiera notarse entro pedir la palabra en contra y votar, como estoy resuelto á 
hacerlo ,en pro de la totalidad del presupuesto."

£1 Sr. Secretario del Despacho de £stado: n~E\ Sr. Arguelles ha em
pezado su discurso por manifestar que si habia pedido la palabra en contra de 
la totalidad de este presupuesto de Gracia y Justicia , no lo hacia ni por un es
píritu de oposición, ni menos con ánimo de que :e negase el presupuesto, sino 
porque tal vez se envolvía en su aprobación el reconocimiento de unos princi
pios que no eran conformes á los de S. S. Respecto de este punto, me parece 
que la aprobación del Estamento de la generalidad del presupuesto de que se 
trata, en manera alguna envuelve una aprobación tácita ni expresa de los prin
cipios en que está fundado el actual sistema judicial; tanto menos cuanto el Se
cretario de Gracia y Justicia, al tomar la palabra al principio de esta discu
sión, bien distante de hacer la apología del actual sistema judicial, ha presen
tado la necesidad de hacer una reforma completa en esta parte.

«Y en verdad, señores , ¡no es ya un principio de reforma la misma dis
cusión que hoy ocupa al Estamento? ¡Podrán subsistir esos abusos, esas desór
denes, esos excesos, mientras haya representación nacional como la presente, y 
oradores en ella que con la energía y elocuencia del Sr. Arguelles, los dela
ten á la Opinión pública: ¡Podrán subsistir, en una nación en que el mis
mo Gobierno, lejos de apoyarlos en manera alguna, anuncia que está prepar 
rando la realización de las reformas que se apeiccen? No, señores. Si después 
de tantos años no se har. hecho estas reformas judiciales; si duran esos abusos, 
origen funesto de tantot litigios y desgracias, de que hemos sido víctimas, es



Vi . ' .
poique en medie de tantos vaivenes políticos no Kan podido asentarse les bases 
■obre que debe estribar el edificio que se levante, para que sea sólido, firme y 
-duradero.

«Y hé aqui por qué no se han podido aun plantear estas reformas; y por 
qué también, sin negar los principios, no se está aun en ei caso de aplicar un 
remedio radical, lo cual me conduce i decir al Sr. Arguelles (agradeciéndole 
en mi nombre y en el de mis compañeros loselogio* con que nos ha honrado, 
tan propios de su urbanidad) que estamos de acuerdo en que asi como los rila— 
1» no todos dimanan de los hombres, como’el; vulgo cree, sino de las leyes, 
asi las-mejoras permanentes ,que afiancen la-suerte: y prosperidad délos pue
blos; nunca pueden depíender -de dos hombres , sino de las instituciones.

»A cuyo propósito seria oportuno recordar la expresión sumamente exac* 
tt de un Monarca / que hace poco ha dejado: de ^existir, i quien diciéndols 
cierta persona de gran talento que la mejor de las Constituciones era un Mo
narca sabio y generoso, contestó: «teneis razón, si tales Reyes fueran inmor
tales.” Y si esto acontece con los Reyes, personas, colocadas en una esfera tan 
•lta, claro es que lós Secretarios del Despachó, qué están al pie del último es
calón del tronó, no pueden dar bascantes garantías dé sus opiniones, ni de la 
firmeza de los principios que sostienen; ipúatóique si la vida del hombre es 
por sí tan frágil/ mucho mas quebradiza es la-existencia de los Ministros, co
so uno de ellos le dijo el otro dia.

» Asi , pues , las naciones deben librar su seguridad y depositar su confian* 
aa en las leyes é instituciones; si bien estas deben nacer y arraigarle en los há
bitos y costumbres de las mismas Naciones,'so pena de que dependiendo solo 
ét hallarse escritas en los códigos, sus cimientos queden tan someros y al aire, 
que al menor vaivén sé desplome el edificio. 1 '

- «Persuadido el ministerio'de que la reforma del poder judicial debe na
cer dé las mismas leyes; de las instituciones, y no de las personas (lo cual de
be servir para comprobar la lealtad y buena fédel ministerio), se hace preciso 
manifestar'cuáles ion lós principios que ha proclamado, cuites los abusos que 
ha extirpado ya, y cuáles las reformas que medita.

«Primer abuso: que la autoridad Real...... he dicho mal; que las personas

r tomaban por pretexto aquel nombre para satisfacer sus pasiones (asi como 
antiguos sacerdotes hablaban por boca rte los ídolos para saciar sus propios 

deseos), querían tener siempre una especie de-superintendencia ó de mezcla en 
éí poder judicial, para entrometerse en el santuario de las leyes; ya avocando 
cautas pendientes; ya mandando abrir los juicios fenecidos, ya formando comi- 
aiones especiales, ya en fin perturbando de varios modos el recto y natural cur
so de la justicia/ >

«Primera providencia tomada por el ministerio actual; renunciar a este 
derecho, ó por mejor decir, i esta violación de todos ios derechos , ordenando 
que en adelante ni se acudiese en súplica á la potestad soberana, ni se abriesen 
lós juicios fenecidos ,n¡ se variasen por providencias gubernativas los tribunales 
competentes ó los trámites judiciales. Lo primero que hizo el ministerio fue 
desprenderse de esta facultad, tan sujeta á servir de instrumento á las pasiones, 
y tan expuesta á atacar la independencia dé los magistrados y los derechos de 
los ciudadanos.

«Segundo manantial abundantísimo de abusos, no nacidos de los hombrea, 
sino del vicio de las instituciones. Amalgama, mezcla, confusión de las facul
tades administrativas y judiciales. Segunda providencia del ministerio: hacer es
te deslinde, esta segregación; anulando aquellos establecimientos qje servían 
como de asilo y albergue de una confusión tan perjudicial; separando el po
der judicial del administrativo; partiendo del gran principio de la indepen
dencia é inamovilidad de aquel poder. Porque es menester no olvidar que una 
de ias'principales causas del desórden y de los abusos ha consistido en estar ma
lamente unidas en las mismas corporaciones y personas facultades y atribucio
nes de muy distinta naturaleza. La parte administrativa es y debe ser dependien
te del Gobierno, sin mas trabas que lasque pone la razón; es sumamente eje
cutiva ; está bajo la mano del poder; y al contrario, la parte judicial necesita 
«star sujeta á ciertos trámites, que son la salvaguardia de la libertad, que ase
guren la independencia de los jueces, y que los pongan á cubierto de Ja arbi
trariedad y caprichos de los depositarios del poder.
' «Restablecido el poder judicial en uñábase propia para dejarle mas libre 
y desembarazado , el.ministerio debió darle una organización análoga á su ín
dole y naturaleza; aprovechándose, ya de las luces de lá experiencia en Nacio
nes muy adelantadas, ya de los ensayos hechos en otras épocas; porque tal ha 
sido la conducta del ministerio: ni copiar servilmente agenos modelos, ni des
deñarse de seguir las huellas de otros, cuando han producido felices resultados.
;Y cuál es la organización que se ha dado al poder judicial i...... Primero: es
tablecer los juzgados de primera instancia, para facilitar la administración da 
justicia á todos los pueblos. Ya hay esta in.titucion: y si falta otra benéfica, 
que reclama la filosofía del siglo, que está ya planteada, y produciendo los mas 
saludables efectos en otras Naciones, una institución que, para valerme de es
ta expresión material, se halla ante el umbral de los tribunales, sin penetrar 
dentro de sus pórticos (hablo de los jueces de paz), el ministerio se está ya ocu
pando en el modo y forma de establecerlos. Medida benéfica, filosófica, que 
ahorrará muchos disturbios, muchos pleitos, y que proporcionará el que los 
tribunales de justicia puedan dedicarse al desempeño de los asuntos interesantes 
que les competan.

«Aun limitándonos al establecimiento de jueces de primera instancia, es 
d* tan larga y prolija ejecución, que no es fácil que se halle planteado en al
gún tiempo cual conviene ; y s¡ no, apelo á la imparcialidad de ios señores Pro
curadores á Córtes; y no dudo se harán cargo de lo dificultoso que es la elec
ción de 409 á 500 magistrados á propósito para desempeñar aquel caigo, y la 
organización de tan gran número de juzgados con la demarcación de su terri
torio respectivo, y el deslinde de sus facultades.

«Esta es la primera rueda del poder judicial; la segunda son las audiencias 
ó tt’’únales superiores; y i fin de que los litigantes pudiesen acudir á ellos sin 
tantas extorsiones, como les causaban Jas enormes distancias de los que antes se 
hallaban establecidos, dispuso el Gobierno que se aumentasen dos audienc:as á 
las ya existentes, y arregló la demarcación que á cada una debia corresponder,
procurando en lo posible la mayor ventaja de los pueblos.

«Había luego que tratar de la tercera rueda; rueda principal, que bajo 
cualquiera denominación que se adoptase, nunca debia quedar como en lo anti
guo, e*>n facultades para entrometerse «n I»s atribuciones de lu autoridades su

balternas judiciales, ni para entorpecer los juicios ordinarios, ni para avocar á 
sí las causas pendientes; sino cimentada en bases de órele:: y legalidad, según 
las cuales solo puede entender esta magistratura suprema en la revisión de las 
causas, cuando se apele del anterior fallo, ó cuando se intente invalidar el jui
cio, por haberse falrado en sus trámites á lo que previenen las leyes.

«Por manera que ya se hallan sentadas por el ministerio actual las basa 
del poder judicial: faltan las mejoras y reformas; pero ya está bosquejado el 
Cuadro, y me atrevo á decir, bien bosquejado; no porque lo haya hechó.cl ac
tual'ministerio, sino porque la experiencia de la propia Nación y el ejemplo 
de las mas adelantadas nos demuestran que este método es el mas conforme'p 
acomodado para el buen órden y la recta administración de justicia.

«Mas j por ventura pudiera presumir el ministerio de haber arreglado com
pletamente este ramo, en circunstancias tan extraordinarias como las que nos 
rodean , y de haber llenado los deseos y satisfecho la impaciencia del bien, que 
honra siempre á los que la manifiestan, aun cuando sea mas fácil indicar me
joras , que ponerlas en ejecución S......

«Dos polos existen sobre los cuales debe girar todo el sistema judicial: tn« 
amovilidad de los jueces, y responsabilidad de los mismos.

«Cuanto ha manifestado el Sr. Arguelles respecto de la inamovilidad da 
los jueces , es exactísimo, es fundamental; y el hacer el justo elogio de esto 
principio , no entra en los sistemas, que tienen que guardar cierta analogía con 
la naturaleza de los gobiernos. El principio de que no puede haber una justa 
libertad en los jueces, mientras estos esten pendientes del ceño ó capricho de 
un ministro, es un principio común á las monarquías, á las repúblicas, reco
nocido como tal en este siglo, lo mismo que. en el pasado. Ha recordado S. S. 
con este motivo queen algunas de las Corta celebradas antiguamente en Cas
tilla, se pidió esta inamovilidad de los magistrados; pero el Sr. Arguella, al' 
paso que ha proclamado este principio, no se ha atrevido á decir que en me
dio de una crisis, en los vaivena políticos,, en nuestra circunstancias presen
ta, sea aplicable en toda su extensión; porque conoce muy bien S. S. que de' 
plantearlo ahora,"fuera de sazón y de tiempo, ese mismo principio saludable 
y benéfico podría acarrear i la patria incalculables mala. ,

«La imaginación se asombra, señora, al pensar qué seria ate poder ju
dicial , inamovible y sin responsabilidad, existiendo tanta confusión de leyes, 
como por dagracia rigen aun en esta Nación. No juzgo que pueda darse una ti
ranía igual á la que podría producir semejante estado del poder judicial, dispo
niendo' de los bienes, de la honra, de la vida de los ciudadanos, independien
te de la autoridad tutelar del Gobierno, f sin tener por otra parte un freno 
que lo contuviese.

«En cuanto á la responsabilidad de los ¡ucea, está el ministerio tan da 
acuerdo con ella, que desde el principio de las sesiona presentó un proyecto' 
de ley, trabajado por magistrados, cuya ilustración y larga práctica eran ya; 
prendas del acierto. Debo decir mas: y a que hay otra ¡dea secundaria y subal-c 
terna, pero que es exactísima, i saber: que sin la inamovilidad de la magistra
tura , para que até á cubierto de los tiros del poder, no puede tener nunca una: 
cabal independencia; que esta seria peligrosa, y podría convertirse en instru
mento de tiranía, si no tuviese por contrapeso una severa responsabilidad; pe
to la responsabilidad no puede ser justa, sin que preceda el arreglo de los có
digos.

» Asi que, tres son los principios fundaméntalo que deben atablecerse cual 
corresponde, para el complemento y perfección de tan importante materia;' 
Primero, el arreglo de los códigos, pauta fija y segura da cuya violación de
penda la responsabilidad. Segundo, ley para hacerla efectiva. Tercero, inamo
vilidad , para que con la ley en la mano no tenga el magistrado que arrastrarse 
en las antesalas de los poderosos.

«Estos son los principios que el Gobierno cree que te deben consignar 
como fundaméntala. El ministerio actual no se ha atrevido i declarar ¡a in
amovilidad de los jueca por la circunstancias en que nos hallamos, y por la 
falta de aa ley de responsabilidad que ya tiene presentada al Estamento, asi 
como el código criminal. Sobre el civil y el de procedimientos se atá traba
jando, como ha dicho mi compañero el Sr. Secretario de Gracia y Justicia, 4 
fin de apraurar el deseado inomento de que sus disposiciones empiecen á regir 
en España; y entonca podrán cumplirse los votos y deseos del Sr. Arguella, 
que con tan vivos colora ha pintado los abusos de que adolece nuatra legis
lación.

«Por tanto, el Gobierno no puede hacer mas que manifestar, primero, 
cuála son sus principios, respecto del arreglo definitivo del poder judicial: segun
do , hacer ver que no son vanas promesas, sino hechos y ventajas la que se han 
tocado ya en ate momento, en virtud de las reformas planteadas: y tercero, 
anunciar sus deseos de que completándose ios códigos, tengamos ya leyes fija 4 
que atenernos; y siendo entonca practicable y justa la responsabilidad de los ma
gistrados, se la dé la inamovilidad como necesaria garantía;-tiendo ata, por 
decirlo asi, la cúpula y coronación del edificio”

El Sr. Alcnlá Galiana »En la discusión que se ocupa el Estamento ha 
Aicedido lo que debia ocurrir en toda Cámara que no tiene la iniciativa direc
ta, y donde un representante del pueblo atá privado del derecho de petición. 
Sabido es que antes de consolidarse en Francia el actual'sistema de Gobierno, 
a decir, antes de la reforma que hizo en lá Constitución de aquel pais la feliz 
revolución de 1830, privados los Diputados de las Cámaras de un medio para 
poder poner término á los males que se experimentaban en el pais, se la víó 
varias veces aprovecharse de la época en que se discutían los presupuatos para 
Mear á plaza cuestiones que no tenían una relación intima con el asumo de que 
se trataba.

«La cuestión, púa, que atamos discutiendo debería haber venado sobre 
si podía votarse tal ó cual cantidad para los gastos del ramo de Gracia y Jus
ticia ; pero se ha sacado de quicio, y casi todos los discursos de los Sres. Pro
curadora se han dirigido á examinar la organización del ramo de Gracia y 
Justicia, los vicios de la legislación , la conducta del Gobierno en la aplicación 
de los medios que tiene para hacer efectivas las leyes, y otra porción de puntos 
que han tocado los Sres. preopinantes y Secretarios del Despacho, y que yo 
también tocaré, si el Estamento mi dispensa la misma indulgencia.

«»E1 Sr. Arguelles, siguiendo al Sr. Secretario de Gracia y Justicia , ha 
pretendido hacer que el Gobierno aclare las mejoras en la administración da 
justicia, ora sea pnr medios legales, ora sea empleando los demás que tiene á 
su disposición para conseguirlo. El Gobierno ha contaudo i está cuestión ,ó



conformándose en mucha parte con las ideas del Sr. Arguelles, ó jactándose de 
haber. hecho todo lo posible para corregir los abusos que pueda haber en esta 
parte; y en cuanto se ha referido á la gran cuestión de amovilidad y responsa
bilidad , parece que hay concordancia de opiniones entre dicho Sr. Procurador 
y el Sr. Secretario del Despacho.

wEn cuanto al primer punto, á saber, excitar al Gobierno para que use 
de Jos medios que tiene a su disposición en el día, á fin de evitar los males 
que se experimentan en la administración de justicia, ni el Sr. Arguelles los 
ha'tocado tanto como pudiera, ni el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
los ha defendido; pero otro amigo mío, otro de los Sres. Procuradores los ha 
tocado, y será forzoso que yo le siga.

«Estoy perfectamente de acuerdo para sentar un punto doctrinal; estoy 
perfectamente dé acuerdo en que la inamovilidad de los jueces es uno de los 
mayores bienes que puede haber en un Estado, y diré mas ,que sin la inamo— 
vilidad de los jueces por un Gobierno que tiene medios de influir en la deci
sión de los tribunales, todas las leyes políticas, todos los códigos, por sabios 
que se supongan, son absolutamente nulos e ilusorios. El mayor mal que pue
de caber á un pueblo es que en la administración de justicia se mezcle el po
der; y en las naciones donde los jueces dependen del capricho del Gobierno, 
seria preciso que aquellos no fueran hombres para que no se sujetaran a la in
fluencia poderosa del que manda. Pero á este principio justo, cuya verdad re
conocen todos, ha de acompañar otro no menos importante, á saber: que Jos 
jueces inamovibles no han de haber sido nombrados por otro sistema que por 
el en que están llamados á administrar justicia. Cabalmente esto lo han reco
nocido los Sres. preopinantes: después de las revoluciones seria un mal la in
amovilidad, cuando no recayese en personas verdaderamente adictas á la causa 
pública ; pues se convertiría contra ella misma, porque aseguraría U no respon
sabilidad en el modo de obrar de los jueces por mas leyes que se diesen, y ■ 
porque haría la administración de justicia una calamidad, viénuola servir, o pa
ra encubrir crímenes, ó para contribuir á venganzas individuales y á medidas re- 
accionales. De esto no saldremos.

Es,pues, preciso que en estas circunstancias el Gobierno tenga cierto po
der sobre los jueces, y que tenga en su mano la libre separación de los mis
mos. Pero vamos á otra cuestión cardinal y del momento. ;Como Ha usado el 
Gobierno de los medios que tiene á su disposición, y de que se ha hecho mé
rito en la discusión presente í ¿Cómo ha usado de estos medios en las circuns
tancias en que se encuentra la Nación en el día? El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros parece que ha querido blasonar de haber usado bien de ellos. Yo 
encuentro que no tiene razón S- S. en sostener esto; y preciso es que manifies-. 
te mi oposición, aunque sistemática muchas veces, porque no puede menos de 
serlo, ya que el Gobierno tiene su sistema, que no esta muy de acuerdo con 
el mío. . .

«Yo considero á S. S. muy dispuesto á hacer mejoras, adornado de prin
cipios filosóficos, y de muchas y grandes calidades buenas; pero no puedo con
cederle que el Gobierno haya usado de los medios que tiene a su alcance pi
ra hacer las mejoras que produjeren los resultados favorables que necesariamen
te se habían de esperimentar. Asi que, vo clamaré: ¿qué es lo que vemos ha
cer en la parte práctica de los tribunales? ¿Como se juzga? ¿Como se absuel
ve? ;Cómo se condena? Yo bien lo sé. Se hace en el Ministerio: en las 
tinieblas. Para mí están cerrados los tribunales. No veo mas que los resul
tados, pasando en silencio lo demas. Pero sí veo otra cosa, y esta también es 
una parte de la administración de justicia. Ayer mismo, señores, estuve ha—„ 
blando de un caso práctico, que no puedo menos de citar, porque cabalmente 
los Procuradores de la Nación venimos aquí no solo á emitir nuestras doc
trinas, sino á reclamar contra todo agravio que padezcan nuestros comitentes. 
Este es nuestro deber. Ayer mismo recibí por el correo un papel firmado por 
un individuo que conozco solo de oídas , en el cual se queja de que en medio 
de la sustanciaron de una causa, y cuando se hallaba en una prisión aguardan
do el fallo de la ley, se ha interpuesto el Gobierno y le ha aplicado la pena 
de destierro antes de que el poder judicial pronunciase su fallo. ¿Y qué es esto, 
señores? <Es acaso defecto de Jas leyes? ¿Es arbitrariedad de los jueces? ¿En dón
de autoriza la legislación española semejante arbitrariedad ? Este es uno de los 
modos con que el Gobierno aplica las penas á su arbitrio; lo cual no me can
saré de reprobar, porque cabalmente para reprobar semejantes actos es para lo 
que hemos sido enviados á este recinto.

«Yo, señores, no soy jurisconsulto: ignoro cuál sea la legislación vigen
te, aunque creo que muchos letrados se hallan en la misma ignorancia que yo, 
á pesar de haber estado cursando muchos años. Sin embargo, como hombre que 
se dedica á negocios públicos, he leído algunas obras que tratan de puntos de 
jurisprudencia, y por ellas me he persuadido de que toda sentencia ó todo jui
cio envuelve en sí un silogismo, á saber: el que comete tal delito merece tal 
pena: fulano cometió tal delito; luego merece tal pena; ó fulano no le come
tió y debe ser absuelto. ¿Y qué vemos en las sentencias que se dan hoy: ¿Es 
acaso la observancia de una regla de esta naturaleza? Nada de eso: vemos hom
bres acusados de conspirar contra la seguridad del Estado, que si les fuera pro
bado su delito eran reos de muerte, y que sin embargo ni han sido absueltos 
ni han sufrido aquella pena. Si hubieran sido absueltos, los consideraría desde 
luego como inocentes; pero habiéndoles impuesto la pena inmediata, preciso 
es considerarlos culpados. Y pregunto yo: ¿estos individuos eran culpados ó 
no: Si lo eran; si habían conspirado contra la seguridad del Estado, debían ha
ber sido condenados á la última pena; y cuenta que no apruebo ni deseo el der
ramamiento de sangre, por mas que se esté vertiendo á torrentes , y por mas 
que haya sido yo víctima de proscripción : pero existe la ley que condena á 
muerte al que conspira. Este hombre ¿qué ha hecho? ¿ha conspirado? Luego 
muera; ó si no, no muera para que no salga de mí esta voz; viva, pero sea por 
un acto de indulgencia de la potestad Real que legalmcnte está revestida del 
derecho de modificar las penas. Mas si es inocente ¿por qué se le echa á pre
sidio? ¿Por qué un anciano cargado de anos, como ha sucedido hace poco, 
cuya causa ha ocupado la cspectacion pública, lia de ir á la miseria de un pre
sidio? Si no es culpado, al 6n pesa sobre él este castigo , y se ve por consi
guiente en tal hecho una falta en el modo de juzgar. ¿Qué hace , pues, el Go
bierno? ¿Cómo usa de su autoridad contra esos jueces? Existen estos ó no con 
el mismo poder que antes tenían. Si hay inamovilidad , enhorabuena, respéte
se; pero si no la hay, si se ha declarado solemnemente que no^ debe existir 
ahora para corregir ios vicios que puede haber del abuso de dicho poder, use

el Gobierno de sus facultades. Y o quisiera que se me diese una respuesta so— 
bre esto. r

«Hay otro punto no menos importante, no menos grave, que ha tocado 
un señor preopinante, y que si bien la delicadeza de mi compañero y amigo 
el Sr. Arguelles, no le ha permitido entrar én él, no dejaré yo de hacerlo; 
porque si S. S. ha omitido esta discusión como personal, después de haberla 
tratado con su pluma con aquella elocuencia que le es tan natural, yo que 
no he tenido tanta fortuna, yo que no me miro interesado particularmente, 
pues aquí tengo el carácter y el voto de mis comitentes, y en ello encuentro 
ya suficiente recompensa de cuanto he podido padecer, no reclamaré en des
agravio de mi persona, pero sí en el de un principio en cuyo sosten se ha
llan interesados todos jos españoles , y principalmente cuantos estamos senta
dos en estos bancos. Mas he visto con dolor que el ministerio ha eludido esta 
discusión importante, y solamente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia la tra-- 
tó como por incidencia: dijo S. S. que hemos entrado en una época de unión 
y de olvido, en que se trata de borrar lo pasado, y de unir á todos los espa
ñoles. Ninguno mejor que yo conoce las ventajas de esta unión : ninguno me
jor que yo sabe lo conveniente que es el olvido de lo pasado: ninguno mejor 
que yo condena las reacciones: ninguno mejor que yo detesta que se castigue 
á un hombre bajo un sistema por sus hechos en otro sistema; pero de castigar 
á premiar, de castigar á sancionar un mal principio', de castigar á dejar una 
persona prevaricadora en Ja posibilidad de repetir su prevaricación , hay una 
distancia inmensa. Nada de reacción, pero haya reparación para la inocencia 
atropellada; haya separación para ios intereses mas preciosos hollados. Y yo 
pregunto: ¿Existe esa reparación, señores? ¿Se ha oido una sentencia dirigida i 
esto? No hablo por mí:.yo he sido uno de ios expatríados; pero mí padecer 
se lia reducido, si bien á la pena de pasar muchos dias fuera de mi patria ea 
países lejanos, pero disfrutando los consuelos que me proporcionaban la re
unión de unos amigos perseguidos por la misma causa y con las mismas opinio
nes y el testimonio de una conciencia pura: por consiguiente mis padecimien
tos han sido pocos. Mas no yo; es el nombre de una víctima ilustre de que 
aqui se ha hecho mérito el que nos debe merecer nuestra consideración. El cas
tigo recayó sobre un hecho en que también tuve yo parte, y que no miro co
mo criminal , porque para mí no puede serlo el cumplimiento del deber sagra
do que-tienc un Diputado por la salud de ia patria: los cadalsos para unos soti 
gloriosos, al paso que para los verdaderos criminales son infamatorios.

«El hecho, pues, se reduce sola y únicamente i haber votado en cierta 
Ocasión como representante de la Nación española. Y pregunto yo: ¿fue acaso 
á un individuo, fue á nosotros á quienes se atacó de esta manera? No; fue á 
la Nación española; fue al pueblo á quien representábamos; fue á la inviolabi
lidad de los Diputados, cuyo principio se convertiría en un vano rumor, 
mientras no veamos una prueba de que se respeta y se considera fundamental. 
No pido que se persiga á los que no le respetaron, ni que se haga efectiva su 
responsabilidad: no, nada dé eso: esto seria fomentar las reacciones, y abrir el 
libro de ia revolución; pero sí pido que al menos , por respeto á la memoria 
de aquella víctima, por consideración al bien público, por no fiar la suerte 
de los españoles á manos tan impuras como Us que se ensangrentaron en ella, 
no continúen sentándose como jueces, cuando era muy distinto el carácter que 
debia corresponderles, si razones de conveniencia pública no aconsejasen otra 
cosa.

«He creido deber desahogar mis sentimientos de esta manera en una dis
cusión tan importante, sin que.por esto trate de negar mi voto al presupuesto' 
que presenta ei Gobierno. Ei Sr. conde de las Navas ha dicho que este es ei 
medio que en los sistemas reprc.entativos hay para hacer ver que el Gobierno 
no merece confianza; pero permítame S. S. que en este punto disienta de su 
opinión. En las Naciones que tienen Gobierno representativo, en <jue la ley 
coarta el derecho de petición como en la nuestr:', y donde se ponen a la opi
nión pública diques que cuanto mayor es su número mas se aumenta la fuerza 
que ios destruye, hay que apelar á un remedio desesperado; pero en otras Na
ciones no sucede lo mismo, pues hay mil modos de manifestar la desconfianza 
que merece el Ministerio, y de hacer que su poder se desplome sin necesidad 
de que se trastorne el Estado. Yo no creo que nosotros debamos echar mano de 
este remedio tan desesperado; pero sí que tenemos derecho de manifestar nues
tra opinión , y que elevada esta al trono no dejará de hacer su efecto.

«Fundado en estos principios no diré que neguemos nuestro voto al pre
supuesto; pero sí que es menester aprovechar esta ocasión para manifestar á 
nuestros comitentes que sus Procuradores están poseídos de los mismos de
seos y sentimientos que ellos, y que r.o miran con indiferencia, ni que ei ino
cente sea atropellado, ni que el culpado sea abmsho, ni que en la administra
ción de justicia, que es el origen de todos los bienes, haya tantos abusos, los 
cuales, si no se remedian , conducirán á h;-cer la existencia de los españoles mas 
miserable, mas llena de peligros, y por consiguiente de desconfianza.’1

£l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia : «Si por desgracia 
es cierro que hay vicios en I3 administración de justicia, nada es de extrañar 
cuando no ha tenido por conveniente el Estamento aprobar la ley de responsa
bilidad , y cuando nos hallamos en una guerra civil. Acriminar al Gobierno en 
circun>tancias tales; decir que no se emplean todos los elementos para conse
guir el objeto, y oirse esto de la boca precisamente de ios mismos que debían 
contribuir á reforzarle en vez de empeñarse en apologías inoportunas, es cier
tamente poco conducente en mi concepto al fin que todos nos proponemos.

«Yo he tenido un placer en oir el discurso del señor preopinante , lleno 
de fuego y de vehemencia; pero el Estamento conocerá que sus acusaciones por 
demasiado enérgicas y vagas no pueden tener lugar; tanto mas, cuanto S. S., 
arrebatado sin duda de su celo, ha ¡levado sus principios hasta un extremo 
muy distante de la legislación existente hoy dia.

«Yo no entraré en la causa particular á que ha hecho alusión, ni en si el 
Gobierno, sin traspasar los justos límites de su poder, ha podido providenciar 
lo que ha echado de menos S. S.; pero si diré que el Gobierno ahora, v mu
cho mas cuando se establezcan los códigos, reconocerá una graduación en las 
penas y en los delitos, graduación que no excluye las causas que se ¡laman de 
conspiración. El señor preopinante sabe que en una nación eminentemente li
bre, en algún caso de haberse atentado contra la seguridad individual del tro
no, se adopto por la ienid.id del jarato un terne:;..* mejio, qu¿ ni era el úl
timo suplicio, ni tampoco el pregunto r.\* a la cebe. Ei Sr. preopinante, 
reclamando al parecer el te-peto a ia aacunidad, ha est-biecijo esta altemati-



w , desconociendo aquella estala que forma la esencia del: poder, judicial en 
materias criminales; y que cpmo tal, se halla establecida para los delitos, que 
Vn-estar probados competentemente:según la ley como consumados, todavía

far el conato ó preparación deben tomarse ¡en consideración á fin de no dejar 
siis suitores desembarazado el campo para tramar .conspiraciones y para atacar 

lps mas sagrados intereses sociales, con la esperanza de la impunidad, .si no se 
descubren plenamente. ...

«Por lo demas el Sr. preopinante ha tocado una cuestión, indicada ya 
por.el Sr. cpnde.de 1» Navas, aunque de una manera.alegórica, en cuanto á la 
ptrti personal, y e?U desi se han empleado ó no ^elementos que no están en 
arroof.ía con el Estatuto Reai. Yo apelo acerca de este, particular i los indi
viduos del mismo Estamento que ejercen detrinos en este,ramo de Gracia y Jus
ticia ,. para que digan .si aquellas manos, que solo pudieran desatarse por princi
pios de reacción, han quedado ociosas;.ó si subsisten las .de aquellos que.por 
contemplaciones parasubsistir abusaron de su ministerio.

n Existe un término medio;, que debe , servir para guiarnos por el sendero 
que conduce i determinar los hechos prácticos, y para fijar la diferencia que 
debe .haber entre los que bajo un gobierno 'establecido manifestaron su simple 
cooperación, á fin de continuar en el goce de su destino, y los que salieron de 
la esfera .ordinaria de sus naturales atribuciones por contraer méritos. En estos 
últimos descubro cierta criminalidad digna de reprensión, y. que debe, cuando 
ipenos, reducirles á la clase de cesantes.

,»En el desempeño de Ja magistratura pudo haber cierto conato, cierta vo
luntariedad ¿ cierta inflexión en el orden de enjuiciar,.ciertas deferencias al po
der, y en suma una infinidad de pormenores bastantes para imponer á sus au
tores una responsabilidad de opinión, que no debe perderse de vista para tener- 
lea ó no .presentes. Por lo demas, mi base ha sido buscar la probidad sin ta
clia , que no puede existir con la desafección, porque seria una hipocresía: y en 
cuanto ,á la aptitud, una medianía. Afortunadamente para aplicar la legislación 
prácticamente, no se necesita un gran saber, sobre todo en materias criminales, 
que son las mas interesantes.
. ' ‘ . «Por lo demás, seria una temeridad ía de cualquiera que presumiese que 

en la observancia de estos principios no habia cometido equivocaciones; y yo 
quisiera saber dónde está el ángel que haya designado las casas de egipcios ó 
hebreos para no engallarse. Obran, con el carácter de reservados, expedientes 
acerca de la colocación, remoción y cesantías; y en unos y en otros se ve des
graciadamente que resaltan los intereses jr las consideraciones de amistad, pai- 
sanage ó compasión mal entendida: y sin embargo hay que resolver.

.. nPor lo de mas, toda ia parte teoricaque tiene por objeto, para decirlo 
asi, redondear la administración de justicia sobre las bases del Estatuto, se ha 
fiado á las comisiones de que el Gobierno ha echado mano, porque es imposi- 
ble que descienda á entender en los pormenores.

«Por otro lado hay que remover mil dificultades que oponen las circuns
tancias, el celo de muchos individuos, y si se quiere el del mismo Estamento, 
y no tiene él Gobierno ni la fuerza de un poder sin límites, ni la de los.re
presentativos ya consolidados por los intereses que han creado. Nuestra posi
ción a singular , y quizá única en la historia. La Nación, señores, está reco
giendo el fruto dé una revolución sin haber pasado por ella; cosa que honrará 
eternamente á los individuos de estas Córtes, y á los españoles todos.

«Asi que, concluyo manifestando que, sin provocar, porque no seria opor
tuno aclaración de: hechos,personales ycualquiera de los Srcs. Procuradores que 
tenga á bien ilustrar al Gobierno puede estar seguro que este se mostrará agía-
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decido de que leproporctone la satisfacción de deshacer equivocaciones, que co
rito dije, en un principio son tan fáciles de cometer, porque «quién es el padre, 
el hermano, el pariente, el amigo que no presente sin tacha, y al parecer in
vulnerable , á su respectivo candidato, el cual después se halla muchas veces que 
no corresponde á las esperanzas que se habian concebido: «Quién el que habien
do cometido faltas en estos afios anteriores no tenga ya bosquejado su apologé
tico,para preuntarlas tal vez-como servicios! Yo sé de personas que intervinie
ron en esa causa que se ha recordado con tanta vehemencia é ínteres; y cuando 
traté, bajo otro punto de vista, de tomarlas en consideración, se me recorda
ran , -como abono, los servicios prestados á los encamados.... Pero basta. Lo ex
puesto manifiesta que el Gobierno, partiendo de la base de no apelar á reac- 

. clones que rehuye también el Sr. Alcalá Galiano, sigue una marcha fija hacia 
su fin y con elementos á propósito, sin que por eso se vanagloríe de haber acer
tado de un mo<lo ingenioso en todas estas cuestiones, de suyo tan espinosas.”

El Sr. Galiano: »E1 Sr. Secretario de Gracia y Justicia ha indicado que 
yo pretendía que se hiciese una ley de ó muerte ó libertad para el acusado. No 
he dicho eso, sino que debería seguirse la práctica de otras Naciones, á saber, 
que se aplicase al acusado la pena marcada para el delito de que se le suponía 
reo, y que no habiendo méritos para aplicársela, se le absolviese.”

Declarado en seguida el punto suficientemente discutido, se pasó con ar
reglo al reglaménto á la votación nominal sobre si habia lugar a proceder al 
eximen de las disposiciones particulares del presupuesto en cuestión; resultando 
aprobada la afirmativa por unanimidad de todos los señores presentes, que fue
ron los que siguen: Otazu, Cano Manuel, Rodríguez Paterna, Rodríguez Ve
ra, Abargues; Belda, López, Osea, Visedo, Carrasco, Chacón, Claró;, Gon
zález CD. Antonio), Mena, Samponts, Puch, Barata, Rivaherrera, marques 
de Villacampo, Ontiveros, Domecq, Galiano, Miquel Polo, Medrana, Va- 
hillo, Cabanillas, conde de las Navas, Toscano, Colon y Zúñjga ,íV*iquez 
Moscoso, Flores, Belmonte, Caballero, Cano Manuel y Chacón, Serrano 
(D. Ginés), Cezar, Porret, Bonell, Hubert, Martínez de la Rosa, Carrillo 
Manrique, Fcrrer, González (D. Juan Gualberto), Pizarra, Heredia, Santa- 
fé, Torres Solanot, Falces, Serrano (D. Francisco), Acuña, Diez González, 
Fernandez Blanco, Mantilla, Montevírgen, Fleix, Ciscar, Someruelos, Mi
randa y Olmedilla, Vega y Rio, Vázquez Queipo, Becerra, Calderón de la 
Barca, Fontagud Gárgol lo, La Gándara, Martell, Jaramillo, Carrillo Al
bornoz, Bendicho, Alcántara Navarro, Galwey, Espinardo, Lasanta, Pala- 
rea, Puche, Ezpeleta, Montesa, Marichalar , Pestaña, Puga, Valladares, Co- 

j liantes, Acevedo, Estrada, Navia, conde de Toreno, Arguelles, Orense, Re
dondo, Montenegro, Cuesta, Villagarcía, Cáceres, Rascón, Onís, Trucha, 
Villalaz, Agreda, González Perez, Hust, López del Baño, Morales, S. Cle
mente, marques viudo de Torremejia, Martí, Campillo, De Pedro , Anaya, 
Crespo Tejada, Ochoa, Ciscar y Oriola, Carrion, Subercase, Adanero, Al- 
varez García, Aguirre Solarte, Romarate, Butrón, Villachica, La borda, Or- 
tiz de Velasco, Polo y Monge, Del Rey, San Simón, Quintana, Llerena y 
Ayala.

El Sr. Presidente anunció que mañana se continuaría la discusión pendien
te , y cerró la sesión ¿ las cuatro y media.

Nota. En el suplemento á la Gaceta de 31 de Diciembre último* colum. 4*a lí
nea 67, hay un &c. que debe suprimirse. Id. colum. 5.a, lín. 81, dondcdice torreros* 
léase torres. Id. colum. 6.a lín. 3.a, donde se halla alimento* debe decir elemento. Id. 
colum. 10 lín. J5,en ves de raciocinar con seguridad* debe leerse racionar con re
gularidad*

EN LA IMPRENTA REAL.


